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S U M A R I O

Parte oficial

Estado
CANCILLERÍA.-—Tratado de Amistad con 

Turquía.—Página 890.

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto autorizando a la Direc

ción general de Aduanas para cele
brar im concurso público para ad
quisición de marchamos e hilo me
tálico—Páginas 890 y 891. -

Piro disponiendo que lia lugar al re
curso de queja promovido por la 
Sala de Gobierno de la Audiencia 
de Madrid, contra la resolución del 
'Ministro de Instrucción pública.— 
Páginas 891 & 893.

Ptro decidiendo a favor de la Admi
nistración la competencia suscita
da entre el Gobernador civil de Va- 
lladolid y el Juez de primera ins
tancia de Peña fiel. — Páginas 893 

. a 897. ‘ ' /
Piro declarando jubilado a D. Ignacio 

Legaza Herrera, Jefe superior de 
tercera clase del Cuerpo de Prisio
nes.—Página 897. 

p iro  promoviendo a la plaza de Ins- 
" pector de tercera clase del Cuerpo 

de Prisiones a D. Sixto Belled Mom- 
peón> Director de primera clase del 
expresado Cuerpo.—Página 897. 

p tro  concediendo la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San Her
menegildo al General de división9 
D. Francisco Gómez Jordaña y Sou- 
za.—Página 897. .

|Otros ídem merced de Háhito ele Ca- 
' balteros de la Orden Militar de Ca- 

latrava a los Sres. D. Juan Losada 
'González de Vülalar Fernández ele 
(!Liencres y Fernández Velasco, don 
íGonzalo Losada González de Vülalar 
jFernández de TJeneres y Fernández 
\de Velasco y a D. Luis Sáinz de los 
1 Terreros Gómez de las Barcenas 
Gut iérrez de la. Torre y Velasco.-—
IPágina 897,

Otros ídem id. de la de Alcántara a 
los Sres. D. Gonzalo García de Bla

. nes Pacheco Osorio y Lerdo de Te
jada y a D. Antonio Pacheco Lcr-x 
do dé Tejada Blancs y Jiménez de 
Tejada.—Páginas 897 y 898.

Otros ídem de la de Montesa a los se
ñores D. Pedro César López-Gue-. 
rrero y Portocarrero y a D. Da-, 
mián Oriol y Amigo de Ibero.—Pá
gina 898. *

Otros ídem id. de lá de Santiago a los 
Sres. D. Antonio Casani Queralt 
Bemaldo de Quirós y Rernaldó de 
Quirós f D. Ramón Sáinz de los Te
rreros Gómez de las Barcenas Gu
tiérrez de la Torre y Velasco y a 
D Fernando Alvear Abaurrea Gó
mez de la Cortina y Cuadrado.—Pá-. 
'gina 898.

Otro declarando jubilado a D. Anto
nio de San Román Vcrástegui, ac
tual Inspector de Muelles de la 
Aduana de Irún.—Página 898.

Otro nombrando Administrador de la 
Aduana de Alicante a D: Rosendo 
Faura y Laborda,—Página 898.

Otro ídem id. de la de Huelva a don 
José Ortega Tormlba.—Página 898.

Otro idem Jefe de Sección de la Di
rección general de Aduanas a don 
FedeHco Srnta Ana y Copete.—Pá
gina 898. -

Otro ídem Inspector de Muelles de la 
Aduana de Irún a D. Mariano Gon
zález Alareón.—Páginas 898 y 899.

Otro ídem segundo Jefe de la Adua
na de Málaga a D. Luis Fernández 
Aguirre.—Página 899.

Otro ídem id. de la de Barcclpnt a don 
Manuel Gutiérrez y Menéndez.—Pá
gina 899.

Otro ídem id. de la de Gijón a D. José 
Pías enc ía Her nández.—Página 899.

Otro ídem Inspector de Muelles de la 
Aduana de Alicante a D. Gabriel 
Fernández Shaiu.—Página 899.

O Ir o ídem Inspector de Almacenes de 
la Aduana de Bilbao, a D. Lcsmes 
Gutiérrez Marcos.—Página 899.

Otro ídem Subinspector de Muelles de 
la Aduana de Irún a D. Ciríaco Arre- 
gui Hualdc.—Página 899.

Otro ídem Interventor del Depósito 
franeo ée Barcelona, a D. Vicente 
- Saníamarina. — Página 899.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y  Justicia                  
Real orden nombrando Oficial ~del 

Cuerpo de Prisiones con destino a 
la de Falset, a D. Antonio Alean tud 
de la Torre.—Página J399.

Otra disponiendo que el Auxiliar de 
Administración de primera clase de, 
la Secretaría de Gobierno de la Au
diencia de Valencia, que presta sus 
servicios con el carácter de exce- 
dente en activo, pase a desempeñar 
dicha plaza en propiedad y quedan
do en situación de excedente activo\ 
D. Antonio Fagos Piiig. — Pági* 
na 899. j

Otra declarando jubilado a D. Manuel 
Abajos Castillo, Jefe de la Prisión 
de Infiesto.—Página 899.

Otra promoviendo a la plaza de Jefé 
de primera clase del Cuerpo de Pri
siones a D. Paulino Gorriz Cortés> 
Jefe de segunda clase del Idem id.— 
Páginas 899 q 900.

Otras ídem a Jefes de Prisión de se-4 
gúnda clase a D. José López y Ló-\ 
pez y a D. Jesús Pablo Prieto.—* 
Página 900. ■ .•

Hacienda.
Real orden resolviendo instancia sn$< 

crita por el Presidente del Real Au 
tomóvil Club de Guipúzcoa.—Pági 
na 900.

Otras concediendo un mes de licencid 
por enfermos a doña María de Ma■*. 
sulí Díaz y a D. Carlos Martínez 
Palomo, Auxiliares administrativos 
del Catas tro urbano.— Página 900.

Gobernación.
Real orden concediendo un mes de IU 

cencía por enfermo a D. Mariano 
Navarro Diez, Guardia primero del 
Cuerpo de' Seguridad.—Página 900.

Oirás ídem id. a los señores que sé, 
mencionah, funcionarios del Cuerpo.l 
de Vigilancia.—Página 901. ^

Oirá declarando en situación de ctf-. 
ce dente voluntario a doña «oseta 
Piragini VerásteguL Auxiliar femé*
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n i n o  d e l  C u e r p o  d e  T e l é g r a f o s . — • 
P á g i n a  9 0 1 .

In s t r u c c ió n  p u b l i c a  y  B e l l a s  A r t e s .

l i e  a l  o r d e n  r e s o l v i e n d o 9 e n  la  f o r m a  

q u e  s e  i n d i c a ,. i n f o r m e  t j n i í i d e  y g r  
la  C p m i s x ^ 'p w m m m & e -  4 #  
jo  M  Jnstpuw im  p& M iw . -.-■Mú&ir* 
ncfe '-'Q O l í /  9 0 2 ü

'O b ra  s e ñ a la n d o  1 4
^ a r o  /a e l e c c i ó n  d e  n u b i l  i t a d o  d e l  
p e r s o n a l  a d m  ir a s  t r a i i v o  d?t p e n d í  e n 
t e  d e  e s te  M i n i s t e r i o . — P á g i n a  9 0 -2 .

Fomento.

I¡e<d m d.ew  d e& a m n d a  ■cemnte ;p®r no  
« pnm n im do,,&  Vtior/iar p o s e - ,  

¿¡¡¡Hhide § u  deMimo m P ortero q u jn -  
.Í$: E ta r ic is w  '&ei;¡0:. í(jLe$im*~~Púq i~ 
égsáfeCb# 9jQ3.

O l m  íd e m i  .e x e & d m te  t i l  P o r t e r o  c u a r 
to., a f e c t o  a  la  e s t a c i ó n  d e  I n d u s 
t r i a s  d e r i v a d a s  d e  la  l e c h e  e n  S a n

F e l i c e s  d é  B u e l n a  (S a n t a n d e r ) , A n 
g e l  R u i z  M e r i n o . - - P á g i n a  9 0 3 .

A d m in is tra c ió n  C e n tra l. 

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Hacienda. —  Dilección general de lo 
Contencioso cfel .tó á d o k — Pesolv ien - 

; d o  i n s t a n c i a  s u s c r i t a  p o n  D .  B a m ó n r  
C a m p o  y  M a r t í n *  c o m o  P r e s i d e n t e  
d e  la  J u n t a  d e  B p / t m m s  d e  la  F u n 
d a c i ó n  b e n é f i c a  d f : D .  R i c a r d o  B a 
ñ o s  ME s c u e la  B a i t ó s  ” , e n  s o l i c i t u d  
d e  e x e n c i ó n  d e l  i m p u e s t o  q u e  g r a 
v a  lo s  b ie n e s  d e  la s  p e r s o n a s  j u r í 
d ic a s .— P á g i n a  9 0 3 .

Gobernación. —  Dirección general de 
A dm in i slraeiom  —  A n í m c ia n d o  h a 
b e r  s id o  n o m b r a d o  D .  J o s é  C id  y  
■C id  J e f e  d e  la  S e c c ió n ,  p r o v i n c i a l  d e  

p r e s u p u e s t o s  m u n ie & p a t 'e s  d e  C i u d a d 1 
■M eaJ— P á g i n a ,  9 0 4 .

I d e m  íd .  S e c r e t a r i o s  e n  p r o p i e d a d  d e  
lo s  A y u n t a m i e n t o s  q u e  s e  c i t a n  a

lo s  s e ñ o r e s  q u e  f i g u r a n  e n ' l a - v e l a *  
c i ó n  q u e  s e  i n s e r t a . — P á g i n a  9 0 4 .

R e c t i f i c a c i ó n  d e  la  l i s t a  d e  l o s  o p o s i *  
ta r e s  a p r o b a d o s  p a r a  i n g r e s o  e n  l a  
p r i m e r a - c a t e g o r í a  d e  S e c r e t a r i o s  d e  
A y u n t a m i e n t o , e n  la  q u e  q u e d a n  i n *  
c l i i í d o s  d o s  o p o s i t o r e s ,  o m i t i d o s .  —

A n EKQ i :,°—  BOL S A,.—  Bu.S A STA 8 — ■ ÁB  -} 
Mí NISTRAGIÓN '' ró-OVÍÑCIAC. —  ANTjlSte
c ro a  d b  P i^ y io  raoo; b e l  B a ñ e  o d e  

E s p a ñ a  { O v i e d o ) ;  S i e m e n s  S c h u k e r t * 
I n d u s t r i a  E l é c t r i c a  \ S . A . ) ;  L a  M u *  
t i i a l  H i s p a n o - A f r i c a n a ;  J u n t a  S i n *  
d i c a l  d e  la  B o ls a  O f  i c i a l  d e  G o n & e r*  
d o  d e  B a r c e lo n a  y  d e  s u  C o l e g i o  d e  
A g e n t e s  d e  C a m b io  y  B o ls a ;  S o c i e *  
d a d  E s p a ñ o la r  d e  C m is t r u & e ió n  N m i 
v a l ;  I l u s t r e  ¡ C o le g io ,  f v o l a n m t  d e  $ m  
v i l l a ,  y  E i e e t m  c íe  A i e s g A  f S .  Á . )\

Anexo 2-° — 'Edigtosí Cuadros
TABÍBTICOS.'

Am-Exor 8.°— T r ib u n a l. :  S rjp rem o.— B e fe  
d e  lo  C o n t e n c io 36 - - - a d in im s t r a t iy ü i - :-» 
P l i e g o  6 .

 PARTE OFICIAL

S . M . el R e y  D o n  A l fo n s o  X I I I  

(q L  D  :g.j,. S . M ó l a  R e in a  D o ñ a  V i c t o 

r i a  E u g e n ia ,  S . A  R . e l  P r i n c i p e  cíe 

A s t u r i a s  e In  f e o  t es. y  d e m á s  p e r s o n a s  

d £  t e  A d u s t a  R e a l I fe m M ia , c o n t i M a n  

ív a r  en  m -  im p o r t a n t e  s a lu d .

ESTADOCANCILLERIATratado de Amistad con Turquía.

d e  u n a  p a r t e  y  - T u r q u ía  d e  

c t f e v  a n im a d a s  de l; d e se o  d e  e s t a b le c e r  

y  c o n s o l id a r  lo s  la x o s  d e  s in c e r a  

a m i# a d >  e n t r e  e l E e i m v t e  E s p a ñ a - y :  

l a  R r  p ú b l i c a  tu re n ,. y  p e n e t r a d o s  d e  

l a  m i s m a  c o n v ic c ió n  d é  q u e  .r e te -  

c lo n e s  e n t r e  lo s  d o s  E s t a d o s ,  r iñ a  v e z  

e s t a b le c id a s ,  s e r v i r á n  al; b i e n e s t a r  y  

a  la . p r o s p e r i d a d  d e  s u s  N a c io n e s  r e s -  

p e c t i v a s y , .h m  o o ñ t e i i a r ;  - m -

T i^ t ítá a ,. . .d ^ ‘. A t ó s í M  y ,  h a n  n e u ib r a d o  

a  e sto  e fe c to  corno  s u s  P le n ip o t e n c ia 

r io s ,  a  s a b e r :

Sil Maáesfed; el R e y  do España:'
A L  Excmo... Ba D* Tima: Server t- y 

¡Vesfc; Enviado Extraordinario y Mi- 
:tiiBtro Plenipotenciario de S. M , e l 

fiev de Espiaba; y  

E l  P re s á d o á fe ^  (fe  f e  R e p r ib H e a -  

t u r c a . '
A  B u . E x e e le n c ia  T é w f i k  E i á n i i l  B e y ,  

B u lD s e c re ia r io  d e  E é t a á o  e n  e l M in i s 

t e r i o  d e  N e g o c io s .  E x t r a n je r o s ,  lo s  

'c u a le s , d e s p u é s  d e  h a b e r  c a n  j e  a n o  

j s ñ k  p le m p o t e n c ia s ,  e n e o n t m d a s  e n  

. '¡b u e n a  y  d e b id a  f o r m a ,  l i a n  c o n v e n i -  

! d o  l a s .  .d is o os-icioa.es:'..s i jju i.e n te a' V- ‘ ■

Artículo 1.º
H a b r á ,  p a z  in v io la b le  y  .a m is ta d  

s i n c e r a  y  p e r p e t u a  e n t r e  e l -R e in o  d e  

E rpvaña  y  &  R e p ú b l ic a  tu r c a , ,  a s i  c o 

m o  .en tre  lo s  c it id a d a iio s  do  la s  d o s  

P a r le s .

Articulo. 2 .°

I r i s  A l i a s  P a r t e s  c o n t r a t a n t e ' e s t á n  

d e  a c u e r d o  p a r a  e s t a b le c e r  i m  r e f e -  

c io n e s ,  d ip lo m á t i c a s  e n t r e  b is  d o s  E s 

t a d o s  c o n f o r m e  a  lo s  .p r in c ip io s  d e l  

d e r e c h o  d e -G e n t e s ,  G b n v ie n e n  e n  q u e  

■los R e p r e s e n t a n t e s  D ip lo m á f  i eos d e  

ica 'da  u n a  d e  e lla s  r e c i b i r á n ,  a  t í t u lo  

d e  r e c ip r o c id a d ,  e n  e l t e r r i t o r io  fíe la  

o t -r a p e i  t r a t o  c o n s a g r a d o  p o r  lo s  p r i n 

c ip io s  g e n e r a le s  d e l D e r e c h o  i n t e r 

n a c io n a l  p ú b l i c o  ge iie r¡a l. *

A r t íc u lo ,  3 .°

E l .  p r e s e n t e  T r a t a d o ' s e i A . r a t i f i c a 

d o  y  í m  c a n je a d a s  e n

• G o n s ta íit in o p ltá  l o  a n te s  p ó s íb l e .  E n 

t r a r á  e n  v i g o r  e l ' d í a  r le c irn o q u in to  

d e l  c a m b io  d e  la s  r a t i f ic a c io n e s .

E n  t e s t im o n io  d e  l o : e u á l ,  io s  P le^ :  

f e t p o t é n c ia r io s  r e s p e c t iv o s ' l i a n  f i r 

m a d o  e l p r e s é n te . T r a t a d o  y  p u e s t o  e n ,  

él. s u s  s e llo s .

■ H e c h o  p o r  d u p ltc a d ó . e n  A n g o m  e l  

v2 T d e  S é p t i e m b r e  de - 19£á.-— M r m a d o : ■ 

J u a n  B e r v e r t ;  — ‘ F i r m a d o :  T e w í i k

E ia m iL .  . . .

E ste :. T r a f e d o .  h a  s id o , d e b i .d a m e n te  

: r a t i f i c a d o  y  fe s . r a M lx c a s io n e 3 : c a n j e a - -  

d a s  e n  .-C í)iis ten tin < )p ja  e l 6 d e  J u l i o  

de. 1 9 2 5 , . • .

L o  q u e  ae  h a c e  público p a ra - c o p o -  

c im ie n to  g e n e r a l .

M a d r id ,  1 .° d e  A g o s t o  d e  R 92E — E l  

S u b s e c r e t a r i o ,  F .  E s p in o s a  ¡de l o s  

¡ M o n te ro s *  . '

I .

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

E X P O S I C I O N

■ S E Ñ O R : L a  a d q u i s ic ió n  d e  m a rc h á -T  

m o s  e. h i l o . . m e t á l ic o  e s p e c ia le s  p a 'rá ’ 

l e g a l i z a r  lo s  b a n d a je s ,  c á m a ra s^  y  c u - l  

b i e r t a s  d e  c a u c h o  p a r a  r u e d a s  tí-e a u w  

t o m ó v ite s  q u e  se  im p o r t e n ,  p o r  f e a  

A d u a n a s  d e l  R e in o  e x ig e  g a r a n t í a s  y f 

con d ie i.Q n es t a m b ié n  espm eia lQ S ' y  q u é  

l a  A d m i-n is t r a e ió n ’ .se r e s e r v o  l a  f e e u l - ;  

t a d  d e  « l e g i i '  e n t r e  l o s . -m o d e lo s  q u e  

se. o fro zc a n -, n o  s ie n d o  p o s ib le ,  p o n  

tan to ,, l a . ’, f i j a c ió n  p r e v i a  d e !  p re e lo ^  

e ir c u n s t a n e ia s :  t o d a s  que^ c o n  a r i^ g lo ^  a' 

la s  p r e s c r ip c io n e s  e s t a M e c id a s : a n  I t i  

le y  d e  C o n t a b i l id a d  d a  l a  H a c ie n d a  p ú - ;  

b lic .a . v ig e n t e ,  j u s t i á a a n  •q m  s e  a u t o ^  

r ic e  p o r  c o n c u r s o  y  n o  p o r  s u b a s t a .  ‘ 

P o r  t o d o  lo  e x p u e s to ,  e l P re s id e n te *  

i n t e r in o  de*!, D i r e a t p r i o  M ilita a ', d e í  

a c u e r d o  c o n  é ste , t ie n e  la  h o n r a  áti: 
.s o m e te r  a. l a  a p ro % a c iéH ; d e  f  ¿ v M v ;e ^  

s i g u i e n t e  p ro y e c to , d e  d e c r e t o .  • ,

M a d r id ,  i . °  d e  A g o s t e  d e  1921),,

S E Ñ O R :

A  L ,  B ,  P .  d e  V .  M ;, ,

A n i x in i o  . M a ü a z  y  P - s a CREAL DECRETO

A  p i  o p u e s t a  d e l  J e f e  d e l  G o M e r i í ^ l  

P r e s id e n t e ,  i n t e r in o  d é l  D i r e c t o r i o  .M j - I  

l i t a r ,  y  d e  a c u e r d o  c o n  é s t e ; f

Y e n g o  en  a u t o r i z a r  a  f e  D í r e c c i ó ^  

g e n e r a l  d e  A d u a n a n  p a r a  q u e , eo m  m A  

j e c i ó n  a ’ la s -  d i s p o s ic io n e s  v J g e n te s - ,r  

p u e d a  c e l e b r a r  u n  c o n c u r s o  p ú b lk q j  

c o n  e l f i n  d e  a d q u i r i r  m a r c h a m o s  $  

h i l o  m e t á l i c a  e s p e c í a t e , ,  n e c e s t ó o ^  

p a r a  l e g a l i z a r  l a s  im p o r t a c io n e s  d q  

b a n d a je s ,  c á m a r a s  y  c u b i e r t a s  d é  c a u ^  

c h o  p a r a ' r u e d a s  d e  a u t o n iú y i í e s vq f i ^
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se realicen por t e  -A&nattter:: déL R é ii»  
durante* í m  m m  1926,1&2% i 9@8 *. m m  
y 1030*

Dado en Santander ¡ &> cu aíro de 
'A g m tG ’ M  m il'h&véeteútoéve4i>iíeineoi-

■ A t r n s m  -
El Prcstáénto interino áel Üirectdrio Militar,

Antonio; Mágaz y Pbus ,

R E A L E S  D E C R E T O S
E n  e l  expediente y autos de re

curso  de  queja promovido por la 
Sala de Gobierno de la Audiencia de 
Madrid contra resolución del M inis
terio de Instrucción pública, del cual  
resulta:

Que la Representación legal dél 
Ayuntamiento de esta Corte, en nu
los  de ju icio  universal de adjudica
ción de bienes dejados a su falLeci- 
snienio* por D, Lucas Aguirre, pro- 
snovidos por dicho Municipio, acu
dió ante la Sala segunda de la Au
diencia de Madrid con escritos de 
21 do Septiembre y 6 dfe Noviembre 
de 1023, en súplica- de que por la- 
Sala de Gobierno se promueva el 
oportuno- recurso' de quejo, por en
tender sustanetalmente que por la 
Dirección general de Primera tense- 
fianza y $1 Ministerio de Instruc
ción pública- se habían invadid# 
atribuciones,propias da la Autoridad^ 
judicial al haber dictado las dáspo- 
sioione# que se indican para veipder 
en pública subasta bienes de to 
pertenencia del citado í>. Lueásv 
Aguirre^ de cuya adjudicaéión se 
trataba: precisamente ten el- referido 
juicio. :

Que ordenada: la- f orm aciónuMi ex- 
podiente y reclamada- del referido 
¡Ministerio efe Instrucción pública 
certificación, de las disposiciones 
administrativas de referencia, y 
unida aquélla af expediente, resul
ta de 2a misma,* en efecto, que el 
expediente de ía Fundación docen
te establecida en Cuenca ñor clon 
Lucas Aguirre y Juárez, legajo re
lativo .a la autorización para vender 
los bienes patrimoniales de ¡la mis
ma, existe una orden de ía Dirección 
general de Primera enseñanza de 
I.» de Agosto de 1923, dirigida aft 
Gobernador de Cúenea, como Pre
sidíente de ía Jtmia; provincial de 
Beneñeencia, en fa que. dicha Di
rección, fundándose en lo dispues
to en la Real orden de 12 de Mar* 
zo de 1018; acordó': U , sfóñálar pár'a 
üa celebración de la subasta eiL día 
2A^de Beptieítíbre. cte l :923;y la hor&: 
•y sitio en que habría aquélla dé 
celiébrarse, y áte,. que por el Patro- 

sé formulase y  elevase- al; Mi- .

n i M é ñ ®  ■ t e : éondicíoné^ a q t o  V ? ^  
brto dé m i  ettesé tonsub&s m ,  ásf c d>w 
m*run&i rela^ión-détalada^dé lás t e 
cas, con la Oportuna-tasación, a fifí- 
de que- una y otea fueren aprúte- 
daa por el Minibítéri^qut^i^ dieL- ría- 

, las disposiciones- que estimase: con
venientes para que aquel acto m  
celebrase con  tos debidas garantías:* 
que a petición del; expresado Patro
nato y por le a l oríteii dé: 3 de . Sep*- 
tieinbfé de 1923,, se aplacó M  su
basta para e¡l dto 2̂ 4 de Gi^u&révdél 
mismo átó, y  qtie, ñnaílméñté, p e r  
Real ©rdén t e  2 2  d e  Géiubeo tam
bién dé 1923, cursada te lég^ bcá - 
mente al Gobernador, se -rispé idió; 
la subasta por te  haber fórmula- 
do ©1 Patrono niv e¡l pliego de condi* 
ciones; ni la relación de> ñneas, ni la 
respectiva tasación. ,

Que unido también al expediente- del 
recurso testimonió m  relación bas
tante a expresar' si lós bienes deí Pa- . 
tronato dé Cuenca- que corresponden a 
la fundación del expresado D. Lucas 
Aguirre so hallan judicialmente- inter
venidos, aparece del mismo:,

Qúo con fecha 4 de Agosto dé 190$ 
el Procurador Morales, en nombre y 
representación del Ayuntamiento dé 
Madrid; acudió* por repar tey al Juzgan 
do de primera instancia del distrito 
d£í Géníro,: cómo imo? denlos patronos 
de la obra béiiáüca “ Bscuolas Agni-; 
rré” , ..promoviendo los: a n t e  de ju icio 
universal, ya expresado; que él Juzga
do, en 7̂ de Septiembre dél mismo &hó:,: 
decretó la ocupación e invéMario-dé 
todos los bienes que comprendías la’ 
herencia yacente de D. Lucas Aguirre; 
nombrando Administrador depositario 
judicial de ellos, previa prestación- d&' 
ñanza, para que pudiera ejercitar las 
acciones pertinentes a la defensa de 
la herencia; requiriendo r  lós herédé- 
ros del Sr. Ondovilla— que era el únte 
co aíbacea* superviviente de los nom
brados, en cuyo poder se hallaba el 
caudal y qué había* verM^adó- un'' - t e  
ventario, y que posteriormente tam
bién falleeite^&rai que: hicieran en
trega dé aquél caudal, y fueran par
te en concepto dé acreedor* en las 
diligenc-iás que sobre aceptación de he-; 
renoia á : beneílció de inventarió pen
dían cíi el Juzgado deí Hospicio y éit- 
las de ejecución de sentencia sobre 
pago de cantidad; reclamada por los 
herederos de D. Julián Pastor, radi
cantes eri el de la‘ Inclusa, cumpliendo 
las cargas qué para el sostenimiento 
de la enseñanza, en las Escuelas de las 
tres poblaciones dispuso el testador, 
mandando rendir cada tres meses 
cuentas al Juzgado de su .gestión; que 
este auto fué revocado & virtud de

a p é la ^ ó ir d n te r p ^ té i^  ét' A y t e ^  
mtérítov por otrh ^  tó
segunda #e fó (Sé- V& AudléíibiéÉ 
dé M w i r W  én i  *  (te l * m m :.« f 
por el que ée dbjó nfecte él iíé^f^ 
bramrento de D; ía-viéy Di 
ministrador dcpóéitario- géherai dé íb i"  
bienes db la herénciá m  cuestl#^ 
nombrandó en su lugar parar él déé-?' 
empéño dé ése cargo- al Alcaidé tteí 
Ayuntamiéntó^  ̂ dé̂  ̂ .Madñdteéott el ca-ó 
ráctér dé répréSentanté dé tbf CoRpó- :1 
ración,, sin p.réstác.fóii dé fíailza, qüe^? 
dando éit lo d#má§ éiibsísfenté eí aufe 
del Juzgado;, que ñríne tal auto, éí 
Procurador Morales, en un escrifo de¡. 
17 de Marzo dé F922, solicitó, sobrp^ ,

- base de, ¡aceptar; él. cargo .dévD^si-ta^ ; 
; rio- administrador dicho- Alcalde, en re-p̂  
presentación de la Gorporaciíón muntel 
cipal, qué puísiera en posesión 
dicha Autoridad dé t e  bienés relietéí 
al fallécimiénte dé D. Lucas Agiíitoréí 
haciendo1 tos requérimiéntos carrés^f 
pendientes, con facultad para podéis 
nombrar Administradores subalterno^-' 
previa-'p-oseéiún m&iefmt dé  tos >

]-$&%■' y  ]q m  sé réqu^rierti a toé liéitedé^| 
ros- ctel BD Óndovílto, para 
trega de : im  qm  ebm sm  mi sit p & A  
dér y éxhibfci'óh dé t e  
pértiéiohaíles practicadas á su 
c i intenté, coiho que tQ

• expídíécair los1 téStim pute 
r ríos a t e  de coíflparééér’ én tosí 
; p'édi'énte s p en di ente s &  que tet&S$j 
m- ha h eé ío  referénéia; drcfálteíó5sé| 
prévidéitoia por él Juzgado en 
dé Marzo dé F922 aeDVdaMúi 
conformidad a lodo Ib pedídoq f  jw  
estandu el &xpétiFéní$' m  
mtteév -se• !s‘©st$f®:; • tuM-' ctiéMi## . 
compéténcía^  ̂ pór-'é! Ddbefnaéor 
dé Gutecay a r^ierimiéntd déV ü tó  
calde dé aquélla ciudad D. A teíftef 
Dorraiba, en conéépto' de - Bresklt:^®!' 

í del Patronato instituido én éicha 
dad para lá fundación creada pote^t 
Sr. Aguirre, solieilando,: en- 
miento de acuerdo adoptado per 

: Junta de Patronato, so requ-teter  ̂ $éf 
inhibición al Jmgado dé primera.- 
taneia del distrito del Gentre,, de 
Corle,, para que se abstuviera- de cteO?| 
cer en los autos que- instrum sobre ii^f 
cautación dé los bienes' prnptos- d^ 
la referida fuitoación y adminteiTaciáiít 
de los mismos; cuestión, de 
petencia que . fué resuelta pm . -Réalf 
decríeto de 6 dé Febrero dé 192^ á¡ 
favor de la Autoridad judicial y, por!; 
tanto, del referido Juzgado def 
tro, de Madrid, el que por prov iden 
cia de 14 de Febrero de' 1923,- 
la suspensión del curso dé 
tos pendientes ante la Aítdte^éi^4® 
virtud de apelácidii-
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bos efectos e interpuesta por la re
presentación  Uegail del Patronado de 
la  Fundación de Agu irre, de Cuen- 
fra, sobre que se tenga a éste por 
parte  en los expresados autos.
; Que pasado el expediente a la Sa
la  de Gobierno de tía Audiencia de 
IMadrid, ésta, haciendo suyo el in 
fo rm e  del 'M in isterio  fiscal, acordó 
e levar el recurso de queja al Go
b ierno de S. M., fundándose: En que 
llanto Ha D irección  general de Pri- 
¡friera enseñanza, prim ero, como el 
M in isterio  de Instrucción pública, 
después, con sus resoiueiones, han 
invadido la jurisdicción ordinaria, 
ya  que el patronato de Es cu ellas 
Agu irre , creado en Cuenca, no p o  
js‘De más bienes que Hos dejados por 
tei expresado fundador; en que con
fo rm e  a lo dispuesto en el artícu
lo  51 de la iley de En ju iciam iento 
■'Sdiv.il, Ha ju risd icc ión  ord inaria  es 
.la única com petente para congcor 
Jde Jos negocios c iv iles ; en que por 
Spsfe precepto hay que reconocer que 
|a com petencia para entender en el 

Ju ic io  universal sobre adjudicación 
tíe bienes dejados p o r  D. Lucas 
Jlgu irre a su fa llec im ien to  perte- 
íiecen  a Ha ju risd icc ión  ord inaria y  
Jque por ello no puede la Adm inis- 

-ítración, ni por tanto el Ministerio, 
jai la  D irección  re ferida , adoptar 
«cu erd o  alguno en ,1o re feren te a 
ilisponer de talles bienes, en tanto 
Jos Tribunales ordinarios no resuel
la n  interpretando y  aplicando las 

^disposiciones testam entarias del 
jclueño de los mismos bienes, a cuál 
kje las fundaciones u otros fogata-, 
fríos o herederos, si los hubiera, co
rresponden los bienes por las ad

ju d ic a c io n e s  que se les hagan, y, 
jflnailmente que hay que recono
cer también que el Ministerio de 
Instrucción  pública y  la D irección  
genera l de Prim era  enseñanza, al 
to'rdenar la venta en pública subas
ta de bienes que se encuentran inter
venidos en ju icio de que conoce quien 
únicamente está facultado para ello y  
jen su virtud puede determinar a su 
tiem po los que pertenezcan al P a 
tronato  de Cuenca, o sea la ju r is 
d icción  ordinaria, hoy la Sala s e 
gunda de Ho C ivil de la Audiencia 

jde Madrid, ha cometido la invasión 
jtle atribuciones, contra la  q u e  es 
jprocedente el recurso de queja.

Que comunicado éste al M iniste
rio  de Instrucción pública por Real 
.orden de Ha Presidencia deH Consejo 
de  Ministros, el encargado del des
pach o  de aquel Departam ento, de 
po u e rd a  con  la propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y el inform a de 
la  A sesoría  ju ríd ica , se opone al re 

curso, fundándose sustaneialm cnte: 
En que. la actuación del P ro tec to 
rado, com plem entaria y más rápida 
que el procedim iento civiS ordinario, 
tiende en p rim er flugar al cum pli
m iento de la voluntad del fundador 
y  después a asegurar eH capital de 
la institución, o sea el m ism o fin . 
que con su gestión  ante Hos T ribu 
nales de Justicia  se propone el 
Ayuntam iento ,de Madrid.

V istos los artícu los 76 de la  Cons
titución de la M onarquía, 267 dp la 
¡ley O rgánica del Poder jud ic ia l y 
51 de la de Enjuiciamiento civil, 
.según los que “ la ju risd icc ión  or
d inaria será com petente para cono
cer de los negocios civ iles que se 
susciten en te rr ito r io  español .entre, 
españoles, entre extran jeros y espa
ñoles y extranjeros” :

Visto el artículo 907 del Código c i
vil, que establece que j o s  albaceas 
deberán .dar cuenta do su encargo a 
los herederos. Si hubieran sido no>m- , 
brados, no para entregar los bienes a 
los herederos determinados, sino para 
darles la inversión o distribución que 
el testador hubiera dispuesto en los 
casos permitidos por derecho, rendi
rán sus cuentas al Juez. Toda disposte 
ción del testador contraria, a este ar
tículo será nula” ;

Visto el número ,5.° del ártículo 63 
de la ley de Enjuiciamiento civil, por 
el que en los juicios de testamentaría 
o abintestato será competente el Juez 
del lugar en que hubiere lamido .el f i 
nado su último dom icilio;

Visto el ¡artículo 1.101 de la propia 
ley, con arreglo al que “ cuándo un tes
tador haya ordenado que el todo o 
parte de sus bienes se distribuya en
tre sus parientes hasta cierto grado, 
entre los pobres u otras personas que 
reúnán ciertas circunstancias, pero sin  
designarlos por sus nombres, para ha
cer la declaración de derecho y la ad
judicación de los bienes se observará 
el procedimiento que se establece en 
el presente títu lo” ; -

Vistos los artículos 1.023, 1.124 y 
1.125 del propio cuerpo legal, con su
jeción á los que cuando hayan de dis
tribuirse los bienes entre varios inte
resados, si para ello se solicita o es 
necesaria la intervención judicial, se 
procederá por los trámites estableci
dos para los ju icios de -testamentaría!. 
Respecto de la administración de los 
bienes que sean objeto de estos ju i
cios, se guardará y  cumplirá lo que el 
testador hubiere dispuesto. Si nada 
dispuso o se halla'ran abandonados por 
cualquier motivo, el Juez adoptará las 
medidas ne-cesaríúJ para ia seguridad, 
custodia, .y -e^nservación de dichos ble-.

nes, observándose lo dispuesto para la 
administración de los abintestatos. El 
Juez cuidará también de que con las 
rentas se cumplan puntualmente las 
cargas que sobre los bienes hubiera 
impuesto el testador o fundador.

Visto el artículo 1.030 de la misma 
ley, que dice: “ Durante la sustancia-. 
ción del juicio de abintestato no se 
podrán enajenar los bienes inventa
riados. Exceptúanse de esta’ reg la : 
Primero. Los que puedan deteriorar
se. Segundo. Los qué sean de d ifíc il y  
costosa conservación.” *

Visto el artículo 1.031 de la propia 
ley de Enjuiciamiento civil, que es
tatuye “ que el Juez, a propuesta del 
Administrador, y  oyendo a. los here-: 
deros reconocidos en la forma expre-í 
sada en el ¡artículo 1.017, y en. su de-: 
fecto el Promotor fiscal, podrá docre-; 
ta r la  venta de cualesquiera de dichos 
bienes, verificándola en pública subas
ta' y previo avalúo por peritos. La  de 
los efectos públicos se hará,al precio 
de cotización por medio de Agente de 
Bolsa o Corredor que nombrará el 
Juez” :.

Visto el artículo 7.° de la Instruc-: 
ción de 14 de Marzo de 1899, que dis
pone que: “ Corresponde al Ministro 
de la Gobernación, con las formalidad 
des que se expresarán, las siguientes 
facultades: Novena. Confiar a las Jun
tas provinciales el Patronazgo de las 
instituciones de Beneficencia que so 
hallaren en alguno de los casos si
guientes :. 1.° Pendientes de regularte 
zación, Ínterin se realiza ésta con 
arreglo a la voluntad de los fundado
res y a las leyes; 2.° Huérfa'nas ábso- 
lutanfente de representación, porque 
fuese aneja a oficios suprimidos o a 
personas que la han abandonado o re 
nunciado, porque no se conocieren los 
individuos llamados a desempeñarlas 
o porque el mejor derecho a su e jer
cicio se ventila ante los Tribunales do 
Justicia” :

Considerando:
1.® Que el presente recurso ele que

ja  se ha promovido por la Sala do 
gobierno de la Audiencia de Madrid» 
por estimar dicha Sala que tanto el 
Ministerio de Instrucción pública co
mo la Dirección general de Primera*. 
enseñanza han invadido las atribución 
nes privativas del. fuero común al or
denar la venta en pública subasta, de 
los bienes del Patronato de la Fundan 
ción de Escuelas Aguirre, en Cuenca, 
por hallarse éstos intervenidos en.. el 
juicio universal de .adjudicación de 
bienes dejados a su fallecimiento ppfi 
D. Lucas Aguirre, fundador de dicho 

.jjpstituto benéfico*
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2.*-, Que siendo ello ásí, la  cuestión 
que boy se plantea quedó prejuzgada 
al decidir el Poder moderador, por 
Beal decreto de 6 de Febrero de 1923 
(G a c e ta  del 7), y a favor de la Auto- 
tridad judicial, la competencia promo
vida por el Gobernador civil de Cuen
ca con motivo de autos instruidos ante 
el Juzgado de primera instancia del 
Ayuntamiento de esta capital, enca
minados a la práctica y adopción de 
medidas urgentes y de precaución 
para la seguridad, conservación y ad
ministración de los expresados bienes 
relictos; de D. Lucas Aguirre; ya que 
Jo que ha' dado lugar al presente re- 
¡curso de queja ha sido el haber or- 
jdenado fia Dirección y el Ministerio 
referido la subasta de bienes inter- 
¿venidos en ese mismo procedimiento 
¡judicial, o sea en los autos que dieron 
origen a la' expresada contienda.

3d Que, por lo tanto, es evidente 
¡que son de aplicación al caso, tanto 
lias disposiciones que se invocaron en 
Sdíoha resolución como las considera- 

. biones que le sirvieron de fundamento.
.4,° Que siendo ello así, no es com

prensible que el Ministerio de Instruc
ción pública y la Dirección de Prime
ra enseñanza hayan adoptado los 
'acuerdos referentes a la' venta en pú - 
blica subasta de dichos bienes, pues 
si se deetaró que la Autoridad judi- 
icial .es la única competente para' co- 

. inocer del juicio universal para la ad
judicación de bienes dejados a su fa
llecimiento por D. Lucas Aguirre, cla
ro es que fué porque la Administra
je ió.n carece de atribuciones para, co
nocer ni intervenir en nada' que a 
¡dicho procedimiento judicial se reñe
ra, como lo es, sin duda alguna, el 
.disponer la enajenación de bienes, que 
forman parte de la misma' masa here
ditaria.

5.° Que por otra parte no se cita 
tu existe ley ni disposición alguna que 
atribuya a' la Administración facul- 
ttad para enajenar bienes sometidos en 
]su administración, conservación, in- 
.yentario, avalúo y adjudicación a los 
[Tribunalos de Justicia por el corres
pondiente juicio universal.

6.V Que por grande que sea el celo 
¡de Ha Dirección de Primera enseñanza 
y  del Ministerio de Instrucción en el 
¡ejercicio del Protectorado benéfico 
particular docente que le está enco
mendado, bien diferente por cierto de 
la conducía seguida por tocios aque
llos a quienes, por afectar la herencia 
por cualquier concepto, debieron ha
cer" uso’ de Sa?s acciones que a su fa
vor reconocen las leyes para exigir a 
los testamentarios de B, Lucas Aguirre

- .y Juárez, en 'el plazo-por él marcado, 
ñéL 'cumulmriento- de su úííima volun

tad, no puede olvidarse que el legis
lador previno el caso de que .fuese 
preciso o conveniente, en evitación do 
perjuicios, la venta en púbfica subas
ta de bienes inventariados que puedan 
deteriorarse y la de aquellos otros cu
ya conservación sea difícil y costosa, 
exceptuándolos de la regla general 
prohibitiva en el artícufo 1.030 de la 
ley dé Enjuiciamiento civil y autori
zando en el siguiente su enajenación 
en la forma de que se ha hecho mé
rito, que es, precisamente, de lo que 
se trata; y

7.° Que por lo expuesto, es indu
dable que se ha invadido en este caso 
la esfera propia de los Tribunales or
dinarios, y que por ello deben dejar
se sin efecto las disposiciones admi
nistrativas que han dado lugar a !r e 
curso.

Conformándome con lo propuesto 
por la Comisión permanente del Con- 

' sejo de Estado, y de acuerdo con el 
Directorio Militar,

«Vengo en declarar que ha ilugár al 
presente recurso de queja’ promovido 
por la Sala de Gobierno de la Audien
cia de Madrid, sin perjuicio de que 
caso de haberse producido ya o de 
producirse en adelante desestimiento 
de las acciones en él juicio corres
pondiente, a virtud de transacción o 
en cualquier forma autorizada por üa 
ley de Enjuiciamiento civil, quedarán 
a' salvo las facultades que las leyes 
otorguen aít Ministerio de Instrucción 
pública en la materia.

Dado en Santander a cuatro de 
Agosto de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
t5i Presidente interino del Directorio Militar*

A n t o n io  Ma g a z  y  P e r b .

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor civil do Valludolid y el Juez de 
primera instancia de Peñafiel, de los 
cuáles resultad

Que D. Ursicino Moro, vecino de 
Valbuena de Duero, debidamente re
presentado, formuló con fecha 11 de 
Diciembre da. 1924 demanda de in
terdicto de recobrar la posesión con
tra el Ayuntamiento de Valbuena de 
Duero, y en representación de éste 
contra su Alcalde, D. Ramón Nieto 
Pico, fundándose en los hechos si
guientes: que el actor adquirió por 
compraventa.y. escritura pública otor
gada en 6 de Mayo de 1916 una cua
dra con los corrales a ella anexos, sita 
en el pueblo referido.de Valbuena do 
Duero, que consta de una superficie 
aproximada de 450 metros 40 decí
metros y que linda: por la izquier

da, entrando, con parte de la casa d$ 
Teodomiro Martínez Moro, y por ífc 
derecha, callejuela de servidumbre 
pública frente a la calle del Arrabal, 
y espalda, calle de la Granjilla; qu$ 
todo el perímetro de la fmea men
cionada fue cercado de tapia por el 
demandante hacía cinco años, que-, 
dando comprendida dentro de la cer-; 
e¡a como un corral sito en la plaza 
Arrabal, hoy de Don Santiago Albáf, 
que desde que el actor adquirió 1$ 
finca de que se trata ha venido po
seyéndola quieta y  pacíficamente y. 
sin interrupción, alguna; que el Ayun^ 
lamiente de .Valbuena de Duero, j  
pretexto de que dentro de la tapia' 
que cerca la finca hay un trozo o par
cela que pertenece a la vía pública, 
tomó, entro otros, el acuerdo de 30, 
de Mayo de 1924, por el que sé le 
daba el plazo de ocho días para que 
procediese al derribo de las jtapi&é. 
del corral, apercibiéndole de que de 
no hacerlo en él plazo indicado, las 
derribaría el Ayuntamiento a su eos-: 
ta; que el actor, teniendo en cuenta 
que con dicho acuerdo se trataba dé 
resolver una cuestión civil, solicitó 
del Ayuntamiento la revocación dul 
mismo, siendo desestimada su preten
sión; que en 9 de Diciembre de 1924' 
se presentaron en la finca expresada 
varios obreros, empezando por abrte, 
violentamente las puertas traseras del 
corral, arrojando al suelo del misnw 
las leñas que había sobre caballetes 
o tenadas en la tapia, comenzando ajó 
derruir ésta? que dichos obreros, al 
ser requeridos, expusieron que obrar» 
han así por orden del Alcalde, dótf 

1 Ramón Nieto Picd, y en cumplimiejiv 
to de un acuerdo del Ayuntamiento 
en qué se disponía que se tirase lá 
tapia del corral del demandante; % 
que tanto dicho Alcalde como ios tes< 
tigos presenciales confirmaron esta 
manifestación.

Se termina el escrito de que se 
hace mérito con la súplica al Juzgado 
do que dicte sentencia declarando ha
ber lugar al interdicto, acordando que, 
inmediatamente se reponga al de
mandante en la posesión del corral y, 
tapia de que ha sido despojado, con
denando al Ayuntamiento demandado, 
a que reponga ésta en el estado y si-: 
tuaciún en que se hallaba al realizar
se el despojo, así como a la indemni
zación de dañes y perjuicios, más las. 
costas procesales.

Que admitida la demanda, prac* 
ticacla la inform ación tosí iílcal ofr.e* - ' 
cida por el a d o r  y convocadas la$v b, 
partes al correspondiente juicio.-V^r^v • 
bal, e¡l Gobernador, de acuerdo co$l 
lo informado por la Comisión pro«  ̂
vi n c i al, ¡r equ ir i ó} vd?.- Jí
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JiÉfewidi rmsáfíáwmí Eñ qm,- según 
el * núíúérd cfefi áXtfeMo 7 í , D* 
tleí 73 dé le^ M tóM fál éo Bí dé/ 
Oét/Ufe’é -d é  M ?y y 7.X m - fé im éíi  
coih él Í.°V dhl’ artfeulo 150 del Es- 
tatúfe vigefitey fes Ayun fámiéúíóé 
esMife úbíigád($r a¡ conservar sus 
biejié#. y mr púoáeh. eedérloé ni ena  ̂
i&ñ&l'itfg' siii fes forniaMádes dé-- 
bid&é, pur fe  qwé/  resulta evidfrote 
qué' éf Ayunten! ehtn obró' eón cóm- 
PfMmiti áE ádbptár fes muoMó§ dé 
3(T efe Mayó- y 20 de Juuió de 1 OSA; 
em que fes fiésúhtóionéé del ÁyuTr- 
íamieirto en pleito1 en materia de su 
eaúipeteúéia caúsán e&íádo y to ir  
e jém iíxm ; éti qfife según eí árltou- 
]q'-.2#9 tíéf Ésfeíutov fes :Ttibiiriídóé 

. y f e p d b & lío puédéii admitír inter
dictos- contra fes poyideñciás de ÍOS' 
'A^wtñiáW&iés- y ’ Áléáfebs; én: ág t te  
loé" dé  su dompéteUcíé; en qúé es- 

‘ p rén d en te  .él1 iftterdíété según fe  
difeteiifá sésfeútádé m. íb# ñéaleé 

dé 18 dé Jiiiiié d é4 W 7  r  
4 4 efe Agostó1 d é d é fé  y  en que, se- 
gúú fes ártíeufes 2.° ded Real déefev 
to- dé 8 dé Bépiíembre dé 1377 ? 
1M dé fía ley dé Enjuiciamiento ci
vil! Ton ^ófieTl^adér-es' pueden- pro*- 
moVér cuestiones dé competéneia- 
paré reclamar el conocimienlo de 
‘los negocios5 que én virtud de dis
posición etprésa correspondan a lá 
A dífíinistraei ón.

Que en él expediente gubernativo 
y é ios folios 8, 9 y 10, sé hace 
«obstar, por ecrtifioado expedido por 
él Secretario del Ayuntamiento rc- 
fcrido dé Vafeuéna de li itero,- doíi 
él vM é bueno dél Alcalde, que dfe 
tná G^rporacióiV eii pleno adoptó los 
acuerdos de 30 de Ai ayo y 2 Píe Jü- 
nitjfr.dé' 1924 a que se contrae fe de- 
mándá, y que en di cita Secretaría 
míimeípál- e%Mm  dos eílcios: dé ré- 
queriniiéntb dirigidos a D. Ürsíei- 
no Aloro, de fechas 3 de Octubre y 
2 áe Noviembre; del mismo año 1924 
qué ' se transcribénr feonsigñándose 
iiterálmsénte etí el último: ;1 Partici * 
po ^ usted que cumpliendo eop él 
deber que rúe impone ei número 2.° 
del éétiüüío 192 del Estatuto íiiitnl- 
oip&4 y- para que tenga efectividad 
el aeuardo de este Ayuntámi-mfo déí 
día 39 de Mayo último, se da a us
ted ocho días de prórroga jora que 
cumpla* lo *que le ha sido a usted 

.comunicado, por oficio1 del día 3 de 
Octubre próximo pasado. Si no lo, 

.verifica usted dentro d-e dicho plazo,
' se’ procederá por obreros municipales,
& crírgo y pdtí cuenta de usted, a fe- 

‘ 'demolición de las tapias que ha coiis  ̂
íruldo usted sobre el terreno de la vía 

jgúbliea en la plazuela del Arrabal, de 
(jgste pueblo. Lo que le copiunico. para

■ su' ehúécím iéhto-^ n fíii é& qtíe púé^ 
da ústtetf hétrrár dé aquél lugar Bfr 
effetos qué sean; de su pertenencia-;

' bien entendida qué si así tío lo hace,
 ̂ Se‘ lé eúírégáráti a usted-tos qué se en- 
; cnentréh, y si tisíéil Se negara a: re- 

eibírlos, sé- depositarán débidaniéiite. 
Bílvasé usted firmar él dupíicadd dé' 
ésta Comunicación. Dios guardé a us-

■ ted muchos áñós. Nálbuéna dé Düérd 
a 2 de Ñdviemhre de 1924.—ÍU Álcaí- 
de, rtánión Nieto.-—Sr. IX Ursicino Mo
ro (íérnez.—Se hace cóiiBtár que úí- 
margén de dicho oficio se dice: ‘E n 
tregué el duplieado en Yalbuena de - 
Duero a 6 de Noviembre m  1924.— 
Ursiciiío Aforo. ”

Qu# sustanciado  ̂ ; el inci den te, el 
inoideñtey el Juzgado; dicto auto man- 
teniendo su jurisdicción, y rjpela-lo es- , 

lâ  ̂Audiencia confirinó el. del in ío  
rior, álBgando:. que; los artículos 259; 
y 459; del vigente Estatuto .mtmioipsd' 
no son aplicables al caso; el primer o,' 
por no; sér; el astiiiio de la privativa 
compí.vtoiieia de los Ayunta mi ente 3 y 
Aloaldés, y el segundo, porqué eí 
Ayuntamiénto, con str decisión, con  ̂
Cúfeó un derecho civil, cuál es ei do lá 
posesión dé una finca adquirida por; 
el actor por escritura pública, que; 
consta inscrita en .eí Itegistro de lá 
Propiedad, derecho que -el artículo í í  
da la ley Hipotecaria y el 446 del -Có
digo civil amparan en ...todo .momento* 
por anadio del interdicto ante los Trfe 
banales ordinarios;. que conforme' a lo 
dispuesto en la Réal ordéíi ,da 10’ de 
Aíáyo de . 1884, la Administración sólo 
puede recobrar por sí y sin necesidad 
de interdicto la posesión dé sus bié^' 
nes en el término de un año, a contar 
desde- el acto en que la usurpación tu
vo lugar, pasado el qué deberá acudir 
a los-Tribunales ejercitando lá acción 
coriiespondiente;; que las- certificacio
nes aportadas áí rollo de- los áutos 
por lá repfeséntáéióñ dét Ayuntan 
miento de Valbuena dá Duero no; 
puéden ser tenidas' en cüentá pará 
resolver en definitiva oí recurso de 
apelación interpuesto por no ser él 
momento- procesal oportuno para pre
sentarlas, y que átih en la hipótesis dé 
qué se ndmitierá su valor procesal, 
siempre sería itü hecho indiscutible el 
que desde la sesión del Ayunta;miento 
de Valbuena de Duero dé 25 de Fe
brero de 1923 hasta el 30 de Mayo 
de 1924 no se hizo requerimiento al
guno al hoy demandante, y por con
siguiente, la posesión de año y día, 
por lo menos, le pertenece' y se halla 
a su favor, lo cual basta a justificar la 
competencia del Juzgado para conocer

de/ lá demándá ínftrdibtáh de Ibé a\í̂  
tos. ' '' . • ;
; Que hallándose el aeuñtó en él Cíofi- . ' 
se jo' de Estado, se remitiérdií^fe' dicho ' 
Altó Cuerpo por la Rrésldenciá dét 
Gobierno, para su unión ai expedien- ' 
te, entre otros documentos, varias; 
certificaciones expedidas por el Secre
tario dél Ayuntamiento dé tfiübüerlai 
de Dciero, éfi las qué sustánciáímenté 
y entré o tros extremos «¡o hace cons-r 
lar: que D. ür si cirio Mo^o Gómez SU-: • 
licitó de la exprésmh Corporación 
municipal: 1 á déteríinnación dh ííiiéáá' 
de! inriiueble á qué cé relie fé' e fr infe 
terdicto para después \ 1 oerder á sU" 
edificación, acordando el Ayafitamiéíi-j 
to, en sesión de 18 de Junio dé Í9Í6, 
que se abriera expediente, por estimar 
que delante de la manza 1a de casas- 
y edfee/os en que aquél se haHabá - 
ernp rizado en la plaza del Arrabal del ' 
indicado pueblo no se había conocido 
corra aiguno, hablándose tenido fujuel 1 
terreno como de lá vía pública; qué 
instruirlo el expediente, el Ayunta-: 
miento, en vista del *e suite do del 
misiito* y dé lo IhfGKúádo por El Cónk 
suliúr he- los ÁijmylúmientüS  ̂ domiéi^ 
liado eír Miadrid* en -sfeióm de* 27 d^ 
Agosto -dél expreétóX áñó̂  ífidfi áénr--: 
dó áosfener' ácíiniinStáátiváPiente el 
terreno cómo dn ía vía pública, fijar' 
la líueía por lá reétá que forman laá 
fadiacMs ele las casas de D. Éuiúgi#' 
González y Tcodomiró Martínez,, como;1 
continuación de otras de la rnisrm1/. 
acerá,- guardando también la retít# 
qué viene marcada éú fe callojaelá 
que da accecp a ia calle de la Gra-n-> *• 
jiíla, y, autorizar a D. ífesicino Morá; 
para que pudiera edificar en el ierre-* 
no comprendido entre la pafed de-sU' 
cuadra hasta enrasár con la linea in-j 
dicádá; que en sesión dn 15 dé Octu-, 
bre de 1916 y a nueva instancia del 
mismo interesado, el Ayuntamiento 
acordó ateaerse a lo resuelto- en lá/ 
de 27 de Agosto del mi sitio año; que- 
el Gobernador, en 47 - á& Febrero* dé/ 
i 917, resolvió a favor d'e D. Ursiemop 
Moro el recurso dé-: alzada interpues-; 
to- por el mismo contra Im úm aeuér*- 
dqs . referidos del Aytiirfemienfog, qué 
contra esa resolución del Gobernador/ 
reourrió: la Corporación municipal' 
ante él Tribunal provincial de lo Con-: 
tencioso-adminislrativo, quien con fe-; 
cha M dé Marzo de- 1948 dictó sen-J 
tericia “desestimando las dos exeep-y 
clones de defecto legal en el modo dé̂  
proponer la demanda e incompetencia 
de jurisdicción propuestas por el Fis-$ 
cal, confirmar eí acuerdo del Gobcr^ 
nador de fecha 7 de Febrero de 1917] 
únicamente en cuanló a anular el qué 
dictó el Áyuntamtienfe en 27 de Oé-s 
■fíifere de ifiífij cenfiriBálaria- del /dé
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27 de Agoste mní error en lo referente 
a que el deslindo que tiene solieiiado 
D. Ursieino Moro ¿el Afilar de srr pro
piedad m  la plaza d,ei. Arrabal,, hoy, 
de Santiago . Alba, se practique de 
nueycp; previa eitaeidn.de aquel, y  re
vocándole en cuájalo a que se le dejó 
dicho solar- con .la. extensión de 4S0 
metros cuadrados que constan en 
8a escritura de compraventa qué, 
según manifiesta,., se otorgó a cu fa
vor, por af.óétar este extremo a una 
cuestión de índole puraúlente . cM l, 
que podrán ventilar en él jú iéió co
rrespondiente, sin háoéA esepéial 

-% condena de costas; que notificado 
al Ayuntamiento pdb él Goborna- 
dor en 14 de Junio de 1918 <>¡J re fe
rido fallo, lá Corporación nfuniei- 
paH, en sesión de 7 de Julio del m is
mo año, acordó ir en pleno, Con ci
tación de D. Ursieino Moro, al des
linde dG] solar arqué se refiere di
cha comunicación, señalando día y 
hora para practicarlo; que en 27 de 
Abril de 1010 cU Ayuntamiento acor
dó aprobar el deslinde verificado ©1 
8 del mismo mes y áño ífefl solar 
de referencia; que 8a Alcaldía, en 
providencia de 23 de Julio de' 1919, 
teniendo en cuenta que el vecina 
D. Ursicihó Múro continuaba eje
cutando obras dé construcción en 
una casa de la plaza referida y terre
no deslindado en 8 de Abril anterior* 
contra cuyo deslinde se haMa Inter-:- 
puesto recurso de alzada por varios 
vecinos de 4 a v illa » lo cual se había 
hecho: saber a B. Ursieino Moro ñor 
oficio, haciendo uso de la facultad 
que t e  confería eb número 2 del ar
tículo 144- dié la Hey . Municipal y 
cumpliendo el deber que le impo
nía eH artículo 460 de la  misma, 
por estar comprendido este caso en 
el último párrafo de ese mismo ar
tículo, resolvió suspender la e je
cución de Has obras que aquél e § -. 
taba efectuando, dando cuenta ai 
Gobernador y ál interesado dentro 
de los dos días .'siguientes; que; ha
biendo ordenado el Gobernador, en 
víáta de lo resuello por el TnbunaH 
provincial de lo Conten cío so-admi
nistrativo de 41 de Marzo de 191$, 
que se dejase sin efecto el déslin-- 
de practicado efl 8 de Abril de 1949 
y sé procediese a nuevo deslinde, el 
Ayuntamiento, previo acuerdo acep
tado en ¡sesión extraordinaria de 9 
de Junio de 4929, llevó a efecto 
aquél en 42 de¡l" propio mes. y año, 
aprobándolo el 15 del mismo mes, 
comprometiéndose por éil exprésa-- 
ménfe y bajo sü firma D. Ursieino 
'Moró a demoler la pared rleil Me- 

■ diodía y  remeterla dos metros, con
tados: ¡desde Ja parlé  o línea exte-*

rior, dentro del añp ,y a abonar, aü 
Ayuntamieiito. 200 pesetas por al so
brante de la  v ía  pública que éste le 
cedía en venta legal; que no obstan
te ¡las reiteradas órdenes del Go
bernador f  Hos acuerdos adoptados 
por eí Ayuntamiento, D. Ursieino. 
Moro dejó incumplidas las obliga
ciones contraídas en acta de des
linde de 42 de Junio de 4920; que 
en su vista, el Ayuntamiento, en se
sión de 25 de Febrero de 4923 y a 
propuesta dd  Gonce jal B. Bernardo 
Nieto, acordó estimar la venta ele 
ningún valor y requerir a diclio in
teresado, para que en im prorro
gable plazo dé quince días, de
rribase todo lo edificado fuera 
de la línea con su conformidad 
marcada, en acta de deslinde, deján
dola en las mismas condiciones que 
se hallaba antes de edificar, y  si pa
sados los quince días desde que-se le 
comunique este acuerdo, no- lo lleva 
a efecto, que s-e acuda a los Tribuna
les para que * haga vale? el derecho 
del Ayuntamiento, sobre, el .terreno do 
la* vía pública y.se : cumpla la senten
cia del Tribunal provincial de lo Con
tencioso-administrativo; que el Go-* 
bernador, en oficio dirigido, ai Af.cal- 
de, acusa recibo de la comunicación 
de éste de 20 de Febrero anterior 
acompañando el informe y copia cer
tificada del acuerdo por. él reclamado 
de la sesión de 26 de Marzo de 1922, 
ordenan do a la Afealdía que sin excu
sa ni pretexto ejecute el acuerdo 
adoptado en. dicha. sesión por la Cor
poración municipal y  le dé cuenta 
dentro del plazo reglamentario; que 
efi mismo Gobernador, en oficio de 18 
de Mayo de- 1923, impuso al Alealdo* 
una multa por haber -desobedecido sm  
órdenes al no..ejecutar el acuerdo de 
26 de Marzo de, 4922 (que por error 
se consigna ser del año .1002);. que en 
el participar,-coneerniente a‘ la sesión 
celebrada por el Ayuntamiento en 1.3 
de Abril de 4924 se hace constar que 
por B. Estanislao Yáñez Monel se ex
puso: que considerando nulos todos 
los acuerdos del Ayuntamiento pos
teriores a la sentencia del Tribunal 
Contencioso-administrativo qué des
lindó el solar qué IX Ursieino Moro 
compró en la plaza dél Arrabal, hoy 
de Santiago iVlba, mandando se prac
ticara siguiendo la línea recta de las 
casas contiguas, solicita del Ayunta
miento a c t u a l  el cumplimiento exacto 
dé dicha sentencia, que todos estaban 
obligados a respetar por ser firme; 
manifestación que se hizo saber a 
D. Ursieino Moro el día 29 de Abril 
de 4924; que el Ayuntamiento en píe- 
no, en sesión extraordinaria de 30 de 
Mayo de 19.24, acordó por unanimidad:

1A, declarar nulos y sin ningún. v á ^  
lor legal,, por ir en contra Sos, i0to<H Í 
ses generales del Municipio y )áa x¿h Í 

: soluciones firmes contenidas ofi Jal! 
sentencia de 48 de Marzo de 4948 (1$

. Tribunal provincial debo Contenciosos 
administrativo y providencia del Go-f 
bernador civil de la provincia de 12;'i 
de Marzo de 1920, el deslinde de 43¡: 
de Junio de 492Q y  ell acuerda 
nicipal del día 15 de igual mes jji 
año, que lo ratificó; los cuales debo%; 
•en su consecuencia* considerarse •cotaa}'.- 
no existentes; 2J, que cumpliendo 1$ 
resuelto en Ia;: citada sentencia* y  M¡'. 
fin do que, la plazo, de Don Eanti&g*#' 
Alba, antes del • Aitfafeal^. de,. 
calidad, quede en el estado que 
encontraba antes, de ocuparla arbitr&g 
riamente D. Ursieino Moro con la ed iJ  
ficación que motivó la providenci#- 
gubernativa de: 42 de Marzo do \ 
se obligue al intruso a--derribar tod$ 
lo que ha edificado sobre el tecrai<| 
de la referida. plaza, eojieodióndosel^ 
para que dé -.aU/dmdbo u ir
■plazo de ocho días, a contar desdo. 
siguiente a la fecha en que se 
tifiqué este .acuerdo; 3;°, que en 
éaso que B, Ursieino Moro m  cornea^ 
zara el derribo, deiúrír del plazo qui .̂; 
al efecto se le concede, procederá -GsfeéJ 
Ayuntamiento a la ejecución de ésta^l 
óbras por cuenta de D. Ursieino Mora|f 
á quien se reclamará el importe,, re^l 
eurrie-ndo a la vía de apremio si fue?^ 
re preciso, sin perjuicio dé exigir]^ 
las demás responsabiIidades eft qu$: 
pueda incurrir; y 4.°, que estos aeueivj 
dos se -notifiquen^sin; pérdida de tienH¡ 
po a IX Ursáeiiio Moro* h&oíéndosél^í 
ver que son ejeetitivos; y que - contri 
ellos: podrá oifcjhzai?*, m : sa óGiishte$ 
agraviado,- recurso contenqmso-admi^ 
nistmílvo anie el Tiúbiinol p?évincial|] 
conforme al artículo 243 M í Estatutcj|í 
municipal, dentro del término de: treaj] 
meses, a contar desde el día siguient^j 
al dé su notificación, ad v ir ti énd ole 
será preciso promover ante esta Gor4'j 
poración municipal, dentro del térmbá 
no de ocho, el de reposición que, co|| 
mo trámite previo, establece el ar-lt; 
trefilo 255 del mismo Estatuto;; q ú f l 
este acuerdo s-e notificó al iru.*resad< !̂ 
en 2 de Junio de 4924; que el Ayuni-5] 
amiento, en sesión de 20 del mism*| 
ines y año, desestimó 4a reposieió^ 
del acuerdo solicitada por B, ürsicin^ 
Moro, notificándosele cinco días desfj 
pués; que el Ayuntamienlo, en 3 d#1 
Octubre de 1924, requirió a dicho iij||  
teresado por tercera y úllin^a í\íie ^  
en cumplimiento del acuerdo de Ík| 
Coloración  de 30 de Mayo de. 
para que en el improrrogable 
de ocho días procediera a derribar JéW 
tapias que había construido en Ja
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£& del Arrabal, advirtiéndole que do 
no verificarlo se haría por obreros 
Municipales y a su costa, sin perju i
cio  de pasar el tanto de culpa a los 
¡Tribunales por desobediencia; que 
habiéndose negado a firmar el dupli- 

/ ¡ciado D. Ursicino Moro, se le requirió 
$8 nuevo el 2 de Noviembre de 1924; 
¡que el 9 de Diciembre se llevó a efec
to el expresado derribo por los obre
mos municipales por no haberlo he- 
fcbo aquél, y que en la Secretaría del 
[Ayuntamiento indicado de Valbucna 
<&9 Duero no consta que el referido 
I). Ursicino haya interpuesto recurso 
¡alguno ante la Superioridad -contra 
los acuerdos de 30 de Mayo y 20 de 
i Junio de 1924.

¡Y que el Gobernador, de acuerdo 
í$on lo informado de nuevo por la 
'¡Comisión provincial, insistió en el 
Requerimiento, surgiendo de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido todos sus trám ites:

.Visto el artículo 338 del Código c i- 
fltil, según el que: “ Los bienes son de 
dom inio públic-o o de propiedad pri
madaM:

V isto eil artículo 344 del propio 
¡Cuerpo legal, que dispone que: “ Son 
iftienes de uso público en las provin 
c ia s  y los pueblos tíos cam inos p ro 
vinciales y los vecinales, las pla- 
'¿as, calles, fuentes y aguas públi
ca s , los paseos y Has obras públi
ca s  de servicio general, costeadas 
•por los m ism os pueblos o provín 
olas. T odos los demás bienes que 
¡unos y  otras posean  son patrim o- 
iiiales y so regirán por las d ispo
s ic io n e s  de este Código, sálvo lo 
.dispuesto en leyes especiales.”

V isto el artículo 4G0 del m ism o 
.Código civil, por el que e'l posee
d o r  puede perder su p oses ión ... 
L-‘?Tercero. Por destrucción  o pérdi
da total de la cosa o por quedar 

,$feba fuera del com ercio.”
, V isto el artículo 1.271 cleü re fe 
rido  Código civil, que dice que: 
iaíu e d e n  ser ob jeto  de contrato io -  
sSfets las cosas que no estén fuera 
ÍS®1 com ercio de Hos hom bres.”
. V isto el artículo 441 del referido 
ín d ig o  civil, con  su jeción  al que: 
^En ningún caso puede adquirirse 

•yiolentamertte tía posesión , m ientras 
¡Sexista un poseedor que se oponga a 
bello. El que se crea con acción  o 
- derecho para privar a otro do Ha 
¿¡tenencia de una cosa, siem pre que 
¡el tenedor resista la entrega, deberá 
so lic ita r  el auxilio de la Autoridad 

'com p eten te .”
V isto el artícuilo 150 del E síaiu- 

,rto  m unicipal vigente aprobado por 
‘/Real orden de 8 de Marzo do 1924, 
(feegún el q u e í “ E s de Ha exclusiva

com petencia de los Ayuntam ientos, 
subordinada tan sólo a la observan
cia de las leyes generales dei Rm- 
no y a lo que esta ley dispone, el 
gobierno y d irección  de los  intere
ses peculiares de los pueblos; en 
la totalidad de su territorio y en par
ticular cuanto guarde relación  con 
Hos objetos s igu ien tes... Séptimo. 
Apertura, afirmado, alineación, me
jora , conservación  y ornato de vías 
p ú b lica s ...”

Visto el artículo 259 del m ism o 
Estatuto m unicipal, que ordena que: 
“ Los Tribunales y  Juzgados no ad
m itirán interdictos contra Has pro
videncias adm inistrativas de los 
Ayuntam ientos y Alcaldes en los 
asuntos de su com petencia .”

V isto el articulo 2.° del Real de
creto de 8 de Septiem bre de 188-7, 
por el que: “Los- Gobernadores de 
provincia podrán prom over cuestio
nes ' de com petencia para reclam ar 
el conocim iento de los negocios que 
en virtud de d isposición  expeesa co 
rresponda a tíos m ism os Goberna
dores, a las Autoridades dependien
tes de ellos o a la A dm inistración 
pública en general.”

C onsiderando:
1.° Que la presente cuestión de 

com petencia se ha suscitado con 
m otivo de interdicto de recobrar, 
form ulado por D. U rsicino Moro 
contra el Ayuntam iento de Vatbue- 
na de Duero, por haber derribado 
sus obreros, por orden, del A lca l
de, D. Ram ón . Nieto P ico, en cum 
plim iento de un acuerdo de dicha 
C orporación  m unicipal en pleno, 
una tapia construida por cJl actor 
en terreno de la vía pública.

2.° Que siendo de la exclusiva com 
petencia de tos Ayuntamientos todo lo 
que se refiere a. policía urbaná y  ru
ral y alineación de las vías públicas, 
así como evitar las intrusiones en las 
mismas, haciendo que siempre se ha
llen expeditas, es indudable que el 
acuerdo del Ayuntamiento dé Valbue- 
na de Duero y  la providencia de su 
Alcalde Presidente, contra las cuales 
se dirige el interdicto incoado, fueron 
tomadas dentro del círculo de las atri
buciones que las leyes les confieren.

3.° Que contra las providencias ad
ministrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en asuntos de su competen
cia no proceden los interdictos, según 
determina el antes ¡mencionado artícu
lo 259 del nuevo Estatuto municipal, 
podiendo los interesados ejercitar su3 
derechos en la. form a procedente con 
arreglo a las leyes.

.4® Que en cuanto a la' posesión, 
no pudiendq ser objeto de ella los

bienes que están fuera, del comercio 
de los hombres, cual lo son los de do
minio público mientras cónserven ese 
carácter, cotmo ocurre en el presente 
caso, y entro éstos las plazas de los 
pueblos, en consonancia con lo dls-,

, puesto en los artículos 338, 344, 460, 
párrafo tercero, y 1.271 del Código 
civil; y tratándose precisamente de un 
trozo de plaza pública, reconocida co
mo tal expresamente por el propio in
teresado, al obligarse por el deslinde 
practicado en 12 do Junio de 1920. a . 
abonar a¡l Ayuntamiento la cantidad 

¡ de 200 pesetas por la faja de terreno 
que aquél le cedió como sobránte dp la 
vía pública y a demoler la pared del 
Mediodía que el mismo D. Ursicino 
Moro Gómez había construido en la 
plaza del Arrabal, hoy de Santiago 
Alba, de Yalbuena de Duero, y  reme
terla dos metros, contados desde la pa
red o  línea exterior, es visto que, 
aparte de la* temeridad que este hecho 
demuestra por el actor al tratar de po
seer una cosa que él ¡mismo reconoció 
bajo su firma que no era suya, el que 
en modo alguno y por ese motivo pue
de’ alegar posesión de ningún género*

5.° Que aunque así no fuese, dis
puesto en el artículo 441 del Código, 
civil que no puede adquirirse violen
tamente la posesión mientras exista4 
un poseedor que se oponga a ello, y 
concurriendo en este caso esta cir
cunstancia, como lo comprueban las 
certificaciones qué se han unido ai ex
pediente gubernativo, ya que por ellas 
se viene en conocimiento que el Go-: 
bernador de Valladolid y el Ayunta
miento de Valbuena de Duero désdo 
el ano 19ífi, en que D. Ursicino Moro 
adquirió el inmueble á qué se refiere 
la demanda de interdicto, hasta el mo
mento en que éste se incoó, en sus re
soluciones, sesiones y acuerdos no han 
dejado de ocuparse del asunto; por lo 
que, y bajo este aspecto, támppco pue
de estimarse que haya podido adqui
rirse particularmente la posesión.

6.° Que, a mayor abundamiento, 
no puede afirmarse que lá Adminis- 
jtraeión ha dejado transcurrir el pía-: 
zo de un año y día a los efectos de lá 
prescripción adquisitiva' comprendida 
entre los acuerdos municipales. de 25 
de Febrero de 1923 y  30 de Mayo do 
1924, ya que en el expediente se cer
tificaba también que el Gobernador 
ordenó en oficios de 4.° de Marzo y IB 
de Mayo de 1923 que el Ayuntámient® 
cumpliera los acuerdos a que se refie
re, adoptados por dicha Corporación 
con motivo de semejante usurpación, 
y que el Ayuntamiento' se ocupó tam
bién del mismo asunto en sesión de 13. ,
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de Abril de 1924, que fué comunicada 
a D, Ursicino Moro en 29 del mismo 
mes y año.

7.° Que por lo expuesto, no ha
biendo podido adquirir el interesado 
la posesión del trozo de la plaza del 
Arrabal a que se refiere el interdicto, 
por ser aquél de . dominio público, ni 
por haber procedido de modo violen
to al invadir y dejar comprendido 
dentro de la pared por él edificada 
aquel terreno de dicha plaza, no sien
do reciente Ha usurpación, conforme 
se advierte por las certificaciones 
aportadas y reconoce el propio actor 
en su demanda; por lo cual no es apli
cable al caso la Real! orden de 10 de 
Mayo de 1&34, ni dejado la Adminis
tración transcurrir el plazo de año y 
día después de la usurpación sin in ter
venir en el asunto, por lo que tam 
poco puede esa Real orden invocarse, 
habiendo recaído ya una sentencia del 
Tribunal provincial de lo Contencioso- 

• administrativo y siendo D. Ursicino 
Moro el primero en haber reconocido 
la competencia de la Administración 
al acudir desde un principio ál Ayun
tamiento de Va'Ibuena do Duero y 
contra los acuerdos de éste al Gober
nador, en la forma y ocasiones que 
en dichas certificaciones se expresa, es 
'evidente, no sólo la improcedencia del 
interdicto por él formulado, sí que 
también e>I que a la Administración 
incumbe el conocimiento del asunto.

Conformándome con lo consultado 
por la mayoría de la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia 
a favor de fa  Administración.

Dado en Santander a cuatro de 
Agosto de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
tsr Presidente interino del Di recto rió Militar,

Antonio Magaz y Peiis

Hallándose comprendido en lo que 
determina el artículo 66 del Real de
creto de 5 de Mayo de 1913, y a pro
puesta del Jefe del Gobierno, Presi
dente interino del Directorio Militar, 

Vengo en jubilar, con el haber que 
|>or cíasifieiación le corresponda, a 
D. Ignacio Legaza Herrera, Jefe su
perior de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones.

Dado en Santander & cuatro de 
Agosto de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar.

AntOIUG MAGAZ Y PER3.

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
presidente interino del Directorio 
M i l i t a

Vengó en promover, de conformi
dad con el artículo 2.° del Real decre
to de 21 de Junio de 1920, a la plaza 
de Inspector de , tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones, dotada con el 
haber anual do 10.000 pesetas, va
cante por jubilación de D. Ignacio 
Legaza, a D. Sixto Belled Mompeón, 
Director de primeria: clase del expre
sado Cuerpo, que ocupa el número 1 
en el escalafón de los de su clase.

Dado en Santander ,a¡ cuatro de 
Agosto de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
El Presidente Interino del Directorio Militar,

íntonio Magaz y Per».

En consideración a lo solicitado por 
el General de división D. Francisco 
Gómez-Jordana y Souza, y  de confor
midad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 24 de Junio del corriente 

.año, en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado en Santander á cuatro da 
Agosto de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

Antonio Magaz y Psrs.

En consideración a las circuns; an
clas que concurren en D. Juan Lo
sada González de Villalar Fernández 
de Lieneres y Fernández de Velasco, 
y teniendo en cuenta que se ha pro
bado cumplidamente, a juicio de Mi 
Consejo de las Ordenes militares, que 
en dicho interesado concurren cuan
tas calidades exigen los estatutos de 
la de Calatrava pará vestir el Hábito 
de la misma,

Vengo en concederle merced de Há
bito de Caballero do la Orden m ilitar 
de Calatrava en las condiciones que 
los referidos estatutos disponen.

Dado en Santander a cuatro de 
Agosto de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

Antonio Magaz y Pers.

En consideración a las circunslan- 
tancias que concurren en D. Gón- 
zalo Losada González de Villaflar 
Fernández de L ieneres y Fernández 
de Velasco, y Teniendo en cuenta que 
se ha  probado cum plidam ente, & 
ju icio de Mi Consejo de Jas Orde

nes m ilitares, que ven dicho infiere* 
sado; concurren cuan tas calidades! 
exigen los estatutos de la de Ca-? 
la trava para  vestir el Hábito de N  
m ism a, .

Vengo en concederle merced de H’áa 
hito . de Caballero de la Orden mí-* 
litar de Oalatrava. en las condioioA 
nes que los referidos estatutos dis-i 
ponen. ' t

Dado en Santander á cuatro ’dó 
Agosto de mil novecientos veinticinco.;

• ALFONSQ1 f
El Presidente interino del Directorio MUltAI**

Antonio Magaz y Pees. • . •'
■ ^  ■■

En consideración a las circuhsíaS-« 
cias que concurren en D. Luis Sáittó 
de los T erreros Gómez de Has 
cenas G utiérrez de la Torro y¡ 
Velasco, y teniendo en cuenta que?, 
se ha probado cumpHidamente, 1  
juicio de Mi Consejo de las Orde-¡ 
nes m ilitares, que en dicho infiere-» 
sado concurren cuan tas calidades! 
exigen los estatutos de la do Cate, 
la trava  p a ra  v estir  el Hábito de 8$ 
m ism a, (;

Vengo en concederle merced de JíáV 
bito de Caballero de la  Orden mit  
litar de Calatrava en las condicio-. 
nes que los referidos estatutos diste • 
ponen'. v

Dado en Santander á cuatro 
Agosto de mil novecientos yeinti-cinop^j

ALFONSOS |
Si Presidente Interino del Directorio MilltJty.j

Antonio Magaz y Pers. j | |
 --- . " V '

En consideración á las circunstante 
cias que concurren en D. Gonzalo Gar  
cía de Blánes Pacheco Osorio y Lerdo! 
de Tejada, y teniendo en cuenta qpÜ 
se ha probado cumplidamente, a jni-« 
ció de Mi Consejo de las Ordenes ntí-* 
litares, que en dicho interesado co«te 
curren cuantas calidades exigen 1#, 
estatutos de La de Alcántara para vftaH 
tir el Hábito de la misma, H

Vengo en concederle merced de Háte 
bito de Caballero de La Orden millisfój 
de Alcántara en las condiciones 
los referidos estatutos disponen. j | 

Dado en Santander a cuatro 
x\gosto de mil novecientos veinticin$É|}

ALFONSQ ] 
El Presidente interino del Directorio

Antonio Magaz y P itia  v  jÉ f

En consideración a lá$ v
cias que concurren en D. Antonio Pa
chebo Lerdo de Tejada Blanes y J I 
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■ jWánéz-de'Tejada, y teniendo en-cuen- 
(jfca que se ha probado cumplidamente, 
fia juicio de Mi Consejo de las Ordenes 
'jsnili tares, que en dicho interesado con
curren cuantas calidades exigen Los es
tatutos (le la, de Alcántara para vestir 
J$1 Hábil o de la misma,
; Vengo en concederle merced de Tlá- 
ildto de Caballero de La Orden militar 
pe’ Alcántara en las condiciones que 
Jbs referidos estatutos disponen, 
i Dado en Santander a cuatro de 
jjAgosto de mil novecientos veinticinco.
I • ALFONSO
j|3i Presidente interino del Directorio Miiit&r,

A n t o n io  M ag a z  y  P e r ®

En consideacion a las circunstan ’* 
cias que  concurren en B. Pedro Ge- 
ilar LopeK^Guérrero y Poríoearroro, y ‘! 

v!|®niemdc -m cuenta que se ha probado * 
Cumplidamente, a juicio de Mi Conse- 

: fo de las 0rclen.es' militares,. que en 
."■'Slcho interesado concurren cuantas 
, Calidades exigen los estatuios de la de 
í íMenUue pa’ra vestir el Hábito de la 
: ¡misma, .
j Vengo 011 concederle merced de Ha- 
||)íto de Caballero de la Orden militár 
1%© "Montosa en das condiciones que 
|fos referidos estatutos disponen.
L Dado en Santander a cuatro de 
yjkgosto de mil. novecientos veinticinco.

| ALFONSO
|j&! fee&Menie interino del Director lo Militar,
p A ntonio Magaz y  Pisas.

u .  —  ■
p En consideración a las circo asían- 
[idas qup concurren en D. Damián Oriol 
►Jy Amigo de íbero, y teniendo en cu en-." 

que se ha probado cumplidamente,' 
juicio de Mi Consejo de las Ordenes 

’ amillares», que ©m dicho interesadocgn- 
&\xteñ cuantas ©aiid:a#es exigen los- 
.^latidos de La de :Montes^ para vestir 

IMbito de la misara,
’• Vengo en concederle merced <b> ííá- 

’ 'hilo de Caballero de la Orden militar 
'do Mantesa en t e  condiciones que 
jtos .referidos estatutos disponen, 
f  L>adn en Santander a cuatro de 
¡Agioto de mil novecientos veinticinco.

V  T  í  ' ' " g  , ; A W ’ONSO
ffigmldisnU. -JiU îno Url p intarlo .Miliar,

Antonio Magaz y  Pers.

í Eli consideración a las circunsíaii- 
: «tas que concurran en D. Antonio Ca- 
. sani Querali Eernaldo de Quirós -y ' 
Berna!do de Quirós, y teniendo : en 

I cuenta que se ha’ probado 
júnente, a juicio (ie-J|>GüIís€jo^íle ̂ las ¿

Ordenes militares, que nn dicho in
teresado concurren cuantas entidades 
exigen ios estatutos de la do Santia
go para vestir el Hábito dé la misma, 

Vengo en concederle merced de Há
bito de Caballero dé la Orden militar 
de Santiago en las condiciones que los 
referidos estatutos disponen.

Dado en Santander a cuatro do 
Agosto de mil novecientos vemtiemeo.

ALFONSO
S& Presidente interino del Directorio M ilitar,

Antonio Magaz. y  Pims

En consideración a las circunstan
cias que concurren en D. Ramón Sáinz 
de Los Terreros Gómez de las Barce
nas Gutiérrez de La Torre y Velasco, 
y • ienieadog^en cuenta que se ha pro
bado cumplidamente, a jnielo de Mi 
Consejo de las Ordenes militarse, que 
en dicho interesado concurren cuantas 
calidades exigen los -csMufos’ -áo la*  ̂
de Santiago para vestir eS Hábito de 
la misma.

Vengo en concederle merced de Há
bito de Caballero de la Orden militar 
de Santiago en las condiciones que los 
referidos estatutos disponen.

Dado en Santander a cuatro de 
Agosto do mil novecientos veinticinco,

. ALFONSO
UI Presidente interino cieT Directorio Militar,

A ntonio Magaz y  Peiis .

En consideración a las circunsian- 
cia-s que concurren, en D. Fernando 
Alvear Abaurrca Gómez de la  Cortina, 
y Cuadrado, y teniendo en cuanta que 
se ha probado cumplidamente, a jui
cio de Mi Consejo de las Ordenes mi
litares, que en dicho .interesado con
curren cuantas calidades; m-'igaq los 
estatutos de la ele .ganfiaia p^ra-ves
tir el Hábito de la misma,

Vengo en concederle merced de Há
bito de Caballero de la Orden m ilitar 
de Santiago en la$ 'Condiciones que los : 
referidos estatutos disponen.

Dado en Santander a cuatro de 
Agosto de m il nayecierdos veinticinco!.

ALFONSO
M  ]Pi:c,slí3fí»Jte Jijteri.no ríe! DJrcdorU> ^ illia r,

A ntonio  Magaz y  P ers

Vengo en declarar jubilado, a su 
instancia, por Llevar más de cua~ 
renta años de servicios a! Estado y 
con arreglo -‘-a! artículo del Re
glamenta de f  ’dé

de Bun Román 
VcTástegui, actual In-ueclor dé uvlue-, 

, Líos.de La Aduana* de Trtfn, ronda ca

tegoría de Tefe de Administración do 
segunda clase.

Dado en Santander a primero do 
Agosto da mil novecientos veinli- 
cinco,

ALFONSO 
El Presidente interino ■ del -Díreetorio' Militar,

A n t o n io  Ma g a z  y  Pm \A

Vengo en nombrar Administrador 
de la Aduana de Hueiva, con Ha 
categoría de Tefe de Administra
ción de segunda díase, ..a TD José 
Ortega Tlorralba, actual segundo Je
fe de la Aduana de Málaga, con 
Ha misma categoría ;y ciase.

Dado en Santander a primero de 
Agosto de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El PresMeiite iAteriao del IMreetorio Militar,

A ntonio  Magaz y  f e i s .

Vengo en nombrar Jefe de Sec
ción de la Dirección general de 
Aduanas, con 4a categoría de Jefe 
de Administración de segunda cla
se, a D. Federico Santa Ana y Co
pete, actual Administrador de la 
Aduana de Huebra, con fe  misma 
catég^rm  y o te e .

Dado en .Santander a primero d# 
Agosto de mil novecientos veintl»

ALFONSO
m  Pftísfcleptc Interino <l& »i«seftMr*o Milita^ 

Antonio Maoaz y  Peí***.

Vengo en nombrar "Inspécfér , de 
Muelles de la Aduana de Irún, con 
fe  categoría de dafa=■*$&■vAí&Sim»- 
trapión de/seg^Ét^^ Ma-

jJ^jxo-LkJnzalo^ actua'l In
terventor del Depósito franco de 
Barcelona, con La categoría de Jefe 
de- Administración de ter^ ra  c'lase 

Dado, en Santander a primero, do

Vengo en nombrar' Administrador, 
de la Aduana de Alicante, can la 
categoría de Jefe de Administra
ción de primera qjase, a Di Rosen
do Faura y. Labórela, ¿ctuaíl Jefe 
.de Administración de igual díase, 
adscrito al Consejo de la Econo- 
.mía Nacional.

Dado en Santander a primero de 
Agosto de mil nove cientos veiníi- 
cineó,

• / : ALFONSO
El PpiJsiaente .i.gteiriao .ácl /Directorio; Militar, 

A ntonio Magaz. y  P w .
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:ÍA.gostp.. de inU novecientos veinti- 
chiro,

" , , , , , ALFONSO

ÍSl £&ssi$¡mte ’iiiteifiiio.©iEjeetório Militar,
: Acromo Mmm y  ,Pisits

V engo en nom brar segundo Je
fe de l a Aduana de Mála ga, con 
l a categoría  de Jefe de Adm in is- 

• ítración de /segunda. claaA, a D. Lu is  
Fernández A gu irre  actual Inspecr 
to r de A lm acenes de la Aduana de 
B'illbao, con lía m ism a categoría  y  
M ase. : .
; D ado-on  Lan íander a prim ero de
Agesto Re m i l ; novecientos- ve in tL  

óoin £©*:
ALFONSO .

' n  Presidente interino • del Directorio Militar^
A ntonio Magaz y  P ehs.'

Y e ngo en nombrar segundo Jefe de 
la Aduana de Bareelona, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de 
tercera, clase, a D . Manuel G u tiérrez 
y  Menéndez, que actualmente os Jefe 
de Administración de la mismo clase 
con destino en la referida Aduana. 

Dado en Santander a primero de 
' Agosto de mil novecientos veinticinco.

. ALFONSO ;

■ fSi Presidenteinterino «M ¿Directorio Militar,
" - A ntonio : .Magaz y

V e n g o  en nombrar segundo Jefe de 
la Aduana de Gijón, con la categoría I 
tíe Jefe de Administración de tercera , 
Clase, por ascenso-en turno de anti- ; 
güedad, a D . José Plasencia Hernán
dez, actual Vista de la referida  Aduana. 
•Lia con la ctoegqm .dp, Jqfe de NegOr 
£i§do j ie  jpiijiniera £la$e. *

Dgdo en Santander a primero de ; 
Agosto de m il novecientos ve níicincq. .
I * ALFG NSQ

jp ! Pedente Interino m Directorio Milita*,
A ntonio - Magaz <y  Ltom*

Vengo en nombrar Inspector de v 
Muelles de la Aduana de Alicante, con j  
l a  categoría de Jefe de Adm inistra- . 
|>ión d f tercera clase, a D . G a b rie l 
Fernández Shaw, actual Subinspector , 
d e  Muelles de la de I r ún con la mis- - 
'fom categoría y  cla.se.

Dado en Santander a peí moro" de > 
Agosto de m if novecientos veinticinco.

A LFO N SO  ’

bftl 'Pm&ámte mterteo üelMKscb&wMi&sv,
• ' é&'súmíi ■ Mao&& - x .. P&j&s.

Vengo en nom brar Inspector de Al
macenes de la A duana de Bilbao, con 
la categoría de Jefe de Administra
ción de tareera c l a s e , a  D . Lesmes 
Gutiérrez Marcos, actual Adipinistra- • 
dor de M Aduana de Alicante con la , 
misma oatego.ría y  clase.

Dado en Santander a primero de 
Agosto de mil noyeüienfos veiiAicipco,

A L F O N S O
El Presidente interino del Directorio Mü;tar,

A ntonio Magaz y  P eiis  "

Vengo en nombrar Subinspector de 
Muelles de la Aduana de I r ún, con l a  
cetegoríia de Jefe de Administración 
de tercera clase, a D . C iriaco A r r egui  
H u alde, actual segundo Jefe de la de , 
Gijón con la misinja categoría y clase.. • 

Dado en Santander a primero de ■; 
Agosto de mil novecientos veinticinco. ;

&LEONÍ30 . ;  

El Presidente interinó del DirectoAo Militar, |
A ntonio Magaz y  Peus . ,

r , ■- ■ ,  .ó.;' : ,

T engo en nombrar Interventor del 
Depósito franco de Barcelona, con la 
categoría de J efe de Administración 
de tercera cLase, a D . Vicente F o n 
tán Santamarina, actual segundo Jefe 
de fa Aduana de Barcelona, . con la 
misma categoría -y clase. ,v  

Dado ep Santander a primero ,.dp 
Agosto de mil novecientos \Tn.nfi.cinco.

. AL F « S 0

El Presidente interino del Directorio Militar,
A ntonio Magaz y

DEPARTAMENTOS MINISTERIALESGRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  O R D E N E S
Excmo. Sr.: Vista la propuesta del 

Director de la Escuela de Crim inolo
gía y de conformidad con lo precep

Auado. en el artículo 13 4d  Rqal d e > 
creto de 5 cíe Octubre de 1917 y  Real 

.orden de 26 de Noviembre .último,
S. M. el Rey (q. D , g .) ha tenido 

a bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la Prisión de 
Falset y sueldo anual de 2.500 pea las 
y .500 do gratificación, a D . Antonio 
Alcantud de La Torre, número 37 de 

,b  lista de aspirantes y alumno de la 
referida Escuela.

De R e a l o r d e n  lo  d ig o  a  V . E . p a r a  
s u  conocimiento y  demás efectos.  Dios

gusrd? ,a >y. E. ^jichgg MftAcid,
4 dp.Agosto de 192?.

Ei Subsecretario sjjeavgaflo tíel

P. AV ' ;
D IAZ BAÑABATE e 

Señor Inspector general ée Prisiones. ^

I l m o . S r . :  S .  M .  e l  R E Y  ( q .  D .  g .)  
ha tenido a bien disponer que el A u 
xiliar de Adm inistración de primera 
claise de la Secretarla de Gobierno de 
esa Audiencia, D. Rafael Cisneros y 
Delgado, que presta sus servicios con
e l  carácter de excedente en activo, pa
se a desempeñar 4a misma plaza fea 
propiedad, debiendo quedar en Situa
ción de excedente en adLiv-o D . Anto
nio Fayos Puig, promovido por Real 
orden de 2  de Julio pasado a la plaza 
de Au xiliar de primera clase de la 
re fe rid a  Secretaría.

De Real orden lo digo a V . ,J. pára 
'^u conocimiento y  efectos coqsigqifn- 
|es. Dios guarde a V . I  mucRq^ mAos.

. Madrid,'- .6,.d e ,^ p s to  de 1925,
' ^  Sû êíU’étiwio ,euc9î a,do del 

P. A.,
.M A Z .G A S A P A r® '. g

Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de Valencia.

Ilmo. S r .: Hallándose comprendido 
en lo que determina el artículo 6.° del 
¡Real decreto de 5 de ..Mayo de 1913 
D . Manuel Abajos Castillo, Jefe de la 
Prisión de  Infiesto,

S. M. el Rey (q. D . g.) ha dispuesto 
jubilarle con el haber que por  clasi
ficación le corresponda.

De Real orden 4o digo a Y .  I. párai 
^u ^onocimjenío y fines consiguientes, 
tes. Dios guarde -a V . I . muchios años. 
Madrid^ 6 de /Agosto de 1925.

,El Sunsec^ta^p .encargó 
P. A ,

d i a z

Mí&p ‘Lppector'

I l m o .  S r . :  S .  M .  e l  R E Y  ( q .  D .  g .)  
ha tenido a bien prom over su tu r 
no de antigüedad, noirform éí a lo 
dispuesto en ed a r t t o i á o ^ ^ # e a !  
decreto de 21 de ;Ju n io  é$ 1-9EÜ, a 
la plaza de Jefe de prim era clase 

del Cuerpo de Prisiones, d o ta la  
con el sueldo anual de 3.900 pese-',, 
tas y  500 de gratificación y vacan
te por jubilación de D . M an u e l A b a 
j o s  C a s t i l l o ,  a  D .  P a u l i n o  G o r r i z  
Cortés, Jefe de segunda c l a s e  d e  l a
Prisió n de* iTorrocilIa de Cameros,;-
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‘ftué ocupa eU número 1 erí' el es
calafón' de los de su clase; con des
tino a U'a misma.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efe'etos. 
Dios guarde a V. I. muchos años,’ 
Madrid, 6 de Agosto de- 1925.

EU Subsecretario encargado del MíaistcrJo, 
P. A., ,

w ! DIAZ CAÑABATE * 

’jSeñor Inspector general de Pris io-

 ̂ jr- * V-J.. ; „ .¿4;.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)' 
ha tenido a bien promover, en turb
en Q de antigüedad, conforme a lo 
dispuesto en el artícuHo 2.° del Real 
«decreto de 21 de Junio d«e 1920, a 
la plaza de Jefe de segunda clase 
tieil Cuerpo de Prisiones, dotada 
con el sueldo anuaU de 3.000 pese
tas y vacante por ascenso de don 
Páuilino Gorriz Cartés, a D. José 
¡López y López, Oficial de la Prisión 
tóe La Almunia, que ocupa di nú- 
Snéro 1 en el escalafón de los de su 
M ase; con destino a la de La Eis- 
Jrada.
v De Real orden lo digo a V. I. para 
J&u con o ci/mentó y demás efectos. 
í>ios guarde a Y. I. muctíos años. 
Madrid, 6 de Agosto de 1925.

T- ! El Subsecretario encargado del Mtnlstor!*.

fe:..! V/- ~ .--V.: '• A.JÍ ■;
DIAZ CAÑABATE

(Señor Inspector general de P ris io 
nes. ■ .

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.J 
ha tenido a bien promover, en tur
no de antigüedad, conforme a lo 
dispuesto en el artícuHo 2.° del Real 
¡decreto de 21 de Junio d«e 1920, a 
la plaza de Jefe de segunda díase 
deil Cuerpo de Prisiones, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pese
tas y vacante por excedencia de don 
rJosé de Mesa García, a D. Jesús 
?ablo Prieto García, Oficiaü de la 
Escuela Industrial de Alcalá de He
nares, que ocupa eU número 1 en 
fc} eseailafón de los de su clase; con 
destino a la de Puigcerdá.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efecto». 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

* ; ' 4 •• ■ !•: P. A.,
^  ' DIAZ CAÑABATE

. &eñor Inspector general de P ris io 
nes.     "  “ ' .

v*rr—

H A C I E N D A

REALES Or d e n e s

limo. Sr.: Vista. la instancia suscri
ta por el Presidente del Real Automó
vil Club de Guipúzcoa, en súplica de 
que se permita la admisión temporal 
de dos automóviles extranjeros con sus 
accesorios y ruedas de recambio que 
han de concurrir al circuito automo
vilista que ha de celebrarse en San 
Sebastián del 17 ai 20 de Septiembre 
próximo, y organizado por dicha en
tidad, previa la prestación de fianza o 
garantía que asegure la exportación y 
el cumplimiento de las formalidades 
propias del régimen temporal : 

Resultando que el solicitante indica 
como Aduanas por las que ha de ve
rificarse la entrada de dos coches y ac
cesorios las do Behobia s Irún; y 

Considerando atendible la petición 
formulada y sin lesión para el Teso
ro, cuyo interés puede quedar asegu
rado mediante la prestación de una 
garantía o fianza que asegure da re
exportación de. los automóviles, acce
sorios y ruedas de recambio importa?* 
dos y el cumplimiento de las forma
lidades propias del régimen temporal, 

S. M. el Re y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por Y. L, há 
tenido a bien autorizar la importación 
en régimen temporal, previo el otor
gamiento de fianza o garantía que 
asegure la reexportación y el cumpli
miento de tas formalidades propias de 
aquel régimen de los. automóviles, ac
cesorios y ruedas de recambio extran
jeros que concurran al circuito auto
movilista que ha de celebrarse en San 
Sebastián del 17 al 20 del próximo 
Septiembre, y que se han de-impor
tar por las Aduanas de Irún y Be
hobia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio.

CORRAL 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr..: Yisto el expedimte pro
movido por 'doña: María* de Masuti 
Díaz, Auxiliar administrativo del Ca
tastro urbano, adscrito al Servicio 
central, en solicitud de licencia' de un 
mes por enfermedad, que acredita cor) 
certificación facultativa ajustada a lo 
prevenido en la' Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, y teniendo en 
cuenta que concurren los requisitos 
determinados por el artículo 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, A A v- " ' V  - ' " '

S. M. el Re y  (q. D. g.) so ha servido 
j conceder al Auxiliar señorita de Ma- 

suti licencia de un mes por enferme
dad, con abono de sueldo entero.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a Y, I. muchos 
años. Madrid, 5 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio.

CORRAL' V

Señor Subjefe del Servicio del Catas-: 
tro de urbana.

limo. Sr.: Visto el expediente pro-; 
movido por D. Garios Martínez Palo
mo, Auxiliar administrativo del Catas
tro urbano, adscrito al Servicio con-: 
■tral, en solicitud de licencia' de un 
mes por enfermedad, qué acredita con 
certificación facultativa ajustada a lo 
prevenido en la' lléal orden de 12 de 
Diciembre de 1924, y teniendo en 
cuenta que concurren los requisitos 
determinados por el artículo 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
conceder al Auxiliar Sr. Martínez Pa
rióme.licencia de un mes por enferme-* 
dad, con abono de sueldo entero.

Lo que de Real orden digo a Y. I* 
para su conocimiento y efectos con-* 
siguientes. Dios guarde a V. I. muchos; 
años. Madrid, 5 de Agosto de 1925.. ,

El Subsecretario encargado del Ministerio*

CORRAL

Señor Subjefe del Servicio del Catase 
tro de urbana. A

G B B E R N A C l O N

REALES ORDENES 
limo. Sr.: S. M. el {q. D. g.| 

ha tenido a' bien conceder un mes d i 
licencia por enfermo, con todo el 
sueldo, para Yalladolid, con arreglo £ 
los artículos 32 y 33 del Reglamentdí 
para aplicación de la ley de Funcio
narios y Real orden de la Presidencial 
del Directorio Militar de 12 de Di-* 
ciembre de 1924, a D. Mariano Nava- ' 
rro Diez,. Guardia primero del Cuer-: 
po de Seguridad en la provincia do 
Burgos.

De Real orden lo digo a Y. I. parr<í 
su conocimiento y efectos consiguien-* 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos añoéb 
Madrid, 5 de Agosto de 1925.

p . m , . y
E l Director general, ...

r P E D R O  B A Z A  N

Señor Gobernador civil de...lá. p roy fe íj 
cia de Burgo»*
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Excmo. Sr.:' S. M. el Rey (q. D. g.V 
hfi tenido a bien conceder un mes do 
licencia por enfermo, con todo el suel
do, para Fu entenebro (Burgos), con 
arreglo a los artículos 32 y  33 del Re
glamento para’ aplicación de la ley de 
Funcionarios y Real orden de la Pre
sidencia ddl Directorio Militar de 12. 
de Diciembre de 1924, a D. Ramón 
Panzano Güarga, Inspector de segun
da clase del Cuerpo de Vigilancia en 
la provincia de Zaragoza;

De Real orden jo  digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Agosto de 1925. ■/..

P. D.,
El Director general (;>

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la proviri- 

cía de Zaragoza.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes de. 
licencia por enfermo, con todo el süel-. 
do, para Ga'shas (Huesca), con arreglo 

, a los artículos 32 y 33 del Reglamento 
para aplicación de la ley de Funcio
narios y Real orden de iá Presidencia 
del Directorio Militar de 12 de Diciem
bre de 1924, a D. Ismael Bas Balles
tee,' Agente del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Zaragoza.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Agosto de 1925,

p. n..
El Director general*

P E D R O  B A Z A N  *
.Señor Gobernador civil de Ga provin

cia de Zaragoza.’ -

limo. Sr,:. S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia, con medio sueldo, como> pri
mera prórroga al que disfruta por en
fermo, para Valencia, con arreglo a 
los artículos 32 y 33 detl Reglamento 
para aplicación de la ley de Funcio
narios y Reaíl orden de la Presidencia 
del Dirĉ tp.rirO:AMilitar de 12 de Di
ciembre de 1924, al Agénte del Cuer
po de Vigilancia en esa provincia don 
Eugenio Santos Conejo Alonso.

De Real! orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y ef ce tos c cfnsigui en j  
tes... Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 6 de Agosto de 1925. -j *. /' j

p* Vj/íS
El Director general*

P E D R  O B A Z A N
Señor Gobernador civil de íá prdViií- 

<ña de Sevilla.

Excmo. Sr.: S¡ M. él Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con todo el suel
do, para San Martín del Río (Teruel), 
con arreglo a los artículos 32 y 33 del 
Reglamento para’ aplicación de la ley 
de Funcionarios y Real orden de la 
Presidencia del Directorio Militar de 
12 de Diciembre de 1924, a D. Pas
cual Badales Peligero, Aspirante de 
primera clase del Cuerpo de Vigilan
cia en la provincia de Zaragoza.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
6 de Agosto de 1925. . .V;;

p. d ., - v V - j j  :
’ ' ; /  El Director general, * V  ; j  V

P E D R O  B A Z A N .  V lj;
Señor Goberna-oor civil de Ki provin

cia de Zaragoza.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)| 
ha tenido a bien conceder un mes de 

• licencia por enfermo, con todo el suel
do, para Lanjarón (Granada'), con 
arreglo a, los artículos 32 y 33 del Re-:; 
glameiito para aplicación de la* ley de 
Funcionarios y Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar de 12 
de Diciembre de 1924, a D. José Min«y 
gorance Jaravá, Aspirante de segunda 
ciase del Cuerpo de Vigilancia en la. 
provincia de Granada.

De Real orden lo digo a V. I. para‘ 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
5 dé Agosto de 1925. . ?¿ y^ t, -

p. v , f  r' iy: ,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Granada. . vU • W

Ilipo, Sr.: S.-M. el Rey (q. D. g.); 
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con todo el suel
do, para: Arnedillo (Logroño) e1 Infan
tes (Ciudad Real), con arreglo a los 
artículos 32 y 33 del Reglamento para 
aplicación de la ley de Funcionarios y 
Real orden de lá Presidencia del Di-, 
rectorio Militar de 12 de Diciembre 
de 1924, a D. Eduardo Lozano Nava
rro, Aspirante de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Vizcaya.

De Real orden lo digo a V. I. para' 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guardé a V. I. muchos años. Madrid,
6 de Agosto de 1925. a .

■ p n  . t
• '■■■■ - El Director general,•

1.............. P E D R O  B A Z A | ^

Señor Gobernador civil de la pro vitó 
cía de Vizcaya. : •' 4 J

' -A -
—  —* ^

limo. Sr..:S. M. el Rey (q. 0 . 
ha tenido a bien conceder un méa 
de licencia por enfermo, con tojo, 
el sueldo, para Carrascosa del Cam
po (Cuenca), con arreglo a tíos ar
tículos 32 y 33 del Reglamento para 
aplicación de ¡la ley de Funciona
rios y Real orden de la Presidencia 
del Directorio Militar de 12 de Di
ciembre d«e 1924, a D. Virgilio Mañ- 
tíneZ' Jiménez, Aspirante de segun
da clase de¡l Cuerpo de Vigilancia en 
la provincia de Lérida’.

De Reail orden lo digo' a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos’ 
Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 6 de Agosto dé 1925.

P. D ;  X - j
'fel Director general, _ /W V Í

:.v /  P E DR O,  B A Z A N
Señor .Gobernador civil de • la < prcf* 

vincia de Lérida. r ; V;:';V Í

Habiendo terminado el segundo 
mes de prórroga de licencia que poíf 
enfermo disfrutaba el Auxiliar fe-f 
menino doña Josefa Piragini Verás^ 
tegui, sin que se haya reintegrad#? 
al servicio, '

B. M, el Rey (q.D . g.V, de cónfoi?“| 
midad con lo que previene el p j j  
rrafo quinto de Ha Real orden de| 
12 de Diciembre de 1924 (G aceta  
13), se ha servido declarar en si*, 
tu ación de excedente voluntario 
la escala de su clase al expresad^ 
Auxiliar doña Josefa Piragini Vtó;- 
rástegui, quien será baja en el 
vicio el día 30 de Judio último. - ] 

De Real orden, en uso de la d<f*y 
legación especial que me está cotó 
ferida, lo digo a V. S. para su contó 
oimiento y efectos. Dios guarde js 
V. S. muchos años. Madrid, 6 
Agosto de 1925. . i

El Director general, T- ’rj
TAFUR : " W

Señores.. Jefe del Personal» Jefea¿jgr 
la Sección de Madrid y Ordenado^ 
de Pagos. .• y

INSTRUCCION PÚ BLICA Y BELLAS 
A R T E S  

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En el expediente de que 

se hace mérito, la Comisióa portnai. 
nente del Consejo de Instrucción pú-. 
blicá ha emitido el siguieuts iníormeü
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I  :uft>r Real @r$$n da 31 -Je Enero ¿o, 
||Í924/ dictada de acuepdo. can ni $are- 
" csr do este Consejo, fué creada con 
carácter definitivo una Escuela de 

, 'asistencia mtota, desempeñada por 
'Maestro, cfi Borrallei.ro, para .este gru
po, de población y los inmediatos de 
jftoíPas, Tbboqdela, Carballeira,, Eido- 
,ppach,o> Gaznada y. rasas, diseminadas, 

la .panro^diá de, Barcia, y el barrio 
Een-to â, do la parroquia de ,Sei jido, 

pertenecientes al .Municipio;.de 
:jt#a Lapaa,eji .la provincia de Pq-nteve- 
, idra; perú en vez ,de situarse la Eacu,e- 
¿a,.en Borrafieirq, -según empresa dicha 

,’Jteal urden,/sq estableció -ep Gernedm 
■ En 15 de diciembre <M %iismo año 
J09 Guras ¡párrocos de Barcia -y Saijido 

; j  otres vecinos do los lugares de Bó
rrale ir©., Taboadelo, EaiteaMeira, Eido 
■da .'Fefideira, Eido de Macho,R&íbes,; 
Onteiro, Fento^a y Meijón, de estas 
parroquias, acudieron a la' Dirección 
general de 'Pr&méra. enseñanza, expo- 
piendo: que la Escuela se creó .para el 
lugar de Bórraíleirq, nomo punto cén
trico de los lugares citados, que reúnen 
fin gran censo escolar; que el Inspec- 

.r|p.V pretendía :,trasla4orla :a Geríieda, 
-.a da 4s Barcia’, sou grave 

^erpiictOí >a ippa^población tan nucida 
tos repeEdíis lugares, 

}&&§&&•&$ la Real orden de
jesfÉción de la ̂ Escuela, <pa;:fuú -adju- 
:-#ígiáa. & Bo^ráleird, y que .pon todo 
.^IDIcaííHí» *<pé m mstotose m  el 
- -fiyidb para Mi jemal■ isa * srsé: y no on 
ijbte© JtoUhto.
jó feforinó la Ih&peeeiña' que, según 
jbaig&tá en el acta’ de creación -de, la Es- 

Eormlleíro, ósi>& fuá ínstála- 
|ÉÍ! tense! lugar de Gern-edo como anas 
;jpl¡9adq y ser el único ^itio donde se 
^fr^iÓ locaíl y  ca^a-lrabitifeidn, eum- 
Mife^ose lo dispuesto en la Real 01% 
fféfi de 2.1 de i^brR de 1917.; que pos- 
jfeíjbrffi.enjte fio ha, sido trasladada la 
v|R^ue3á porfúe nadie lo háMohfiitodo, 
% pesar de lleVar más; de fin año fqn- 
?clonando; que debido á las gestione? 
j$éV ConéejaJ ■J^V^enigrio Moreira, se 
ifecaudaron fdndos p.ara‘ construir un 

ie«‘’GoÉn&dé-, mmé® eltegiá© el 
por el mformante y ei Ddfigado 

gubernativo del partido*; que I03 tra
bajos del citado Sr. Moreira y de doq 
t fc fi ©oftinap f  í>. Franeiseo Condón 
vpéron tan pí-QV0cbo;3os, que se esta-? 
jban terminatóo 4aé .obras de cantería, 
.habiéndose reunido 8.260 pesetas, y 
que por .el,lo entendía, que debía desest 
limarse la reclamación, además de que 

Itefi tal nomenclátor éel ÁyuMta-nuento 
!^e La Lama, parroquia de Barcia © 

1} ido,- no hay ningún barrio q<u© se 
^íikne -Borralkúm y que procedía* dar

ia,s gracias Jnfteíd ordenn D,- Benigno 
Moreira ;Pqr ;m fmerifqria .1 abqr m  pro 
de la enseñahzq.

Por Orden de da Dirección general 
de 6 de Febrero, que resolvió de.^011- 
íoimifiad- .a M3te- di f̂camon, y  ;en 2  de 
Marzq, ;}@a reclamantes inteirponen re
curso,; añadiendo a sus anteriores ate- 
gáciones que el dugar de Borralleiro 
figura en el nomencMor y censo /elec
toral,. y que estaban construyendo una 
casa, que cederían &1 Ayuntamiento, 
para ;la instalación de la Escuela.

•El Negociado y  M  :Sección, del M i
nisterio .intorman que la Escuela de  ̂
be continuar en ;el pueblo, para que .Ira 
sido creada, siempre, que se facilite e| 
local de..-su instalación y la vivienda 
del Maestro, según se comprometió el 
^yuntamientp, al proponer el .expe
diente, con más el material de ense
ñanza necesa'rio, y que antes de rer. 
solver se oiga a este 'Consejo:

Gonsidemndo qu-e la Escuela de que 
•.se’.trata fué creada espresamente para 
^er instalada en el lugar de .Borra- 
.lleiro, .

Esta Eomisión opina que debe cum
plirse la- Real orden de 31 de Enero 
do 1924; estarciendo está Escuela ei)

: el. grupo d@ población denominado Bo- 
.rralleiro, siempre que se f.apilite local 
.para las ciases y  vivienda del Maestro 
en las debidas condiciones y el mobi
liario y material pedagógico preve
nidos.”

-Y contornándose -5, M. mi Rey 
fe- B. g.) con reJ preinserto dictome^ 
se ha' servido ne^lyer qonip qn eí 
mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. X. par% 
su conocimiento y demás nfectos. Dios 
guarde a Y. X. muchos anos. Madrid, 
27 de ¿futió de 4925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LE^N IZ

^efibr encangado del .dnspaóbc de la 
Dirección̂  ̂general de Rrinaerá ensor 
ñanzá. . ^

Gpu #>áéto de d^r inmediato eum- 
plimipnto a 1.a Re^l urden d# 19 de 
J u lio  ú ltim o íG/AanfA d e l IR ), .sobre 

designación de. Xtob i litado -para el jkuv 
^ ibp de ios hiabeí>es del personal fad- 
ministrativo d.ap-enáiapte de teste Mi- 
nástorio, y de cpnfornvidad coa lo f  o*- 
suelto en las de 22 del paismo mes 

.••¿SrA<SEm del M ) y la de 4 del actual 
de hoy-).,

M. {q, D. gd ha respeRoí:
v 1.° Que el día 1 1 del  a c t u a l  ya 
no jo  han realizado co a  anterioridad, 
se reúaan los funcionarios: adminis^ 
trativos. destinados <ea- dipea-.

dientes de la BubsecretoríO/do^ste Mi
nisterio en el-local de la Universidad 
Gentral y procedan *a la elección de 

^Habilitado, debiendo neunifse igual- 
fnente los de Madrid que prestan sus 
•servicios en Gentros dependientes de 
la  Dirección general de Efímera ense
ñanza, bajo la presidencia del Jefe de 
la; lección administrativa de Primera 
enseñanza dp Madrid, para elegir el 
suyo respectivo, en la Escuela Normal 
Central de Maostros., y  qu^ igualmente 
se réiinan en ‘la  Biblioteca Nacional, 
bajo la presidencia dpi funcioinirioJe 
mayor categoría, y procedan a la elec
ción del suyo, los dependientes de la 
Dirección general do Bellas Artes.

Las reuniones dichas se verificarán 
a las once de la mañana.

,2 ;° Q m  en las demás poMaaienes 
en que exista personal administrativo 
dependiente de este Ministerio se pro
cederá a la elección del respectivo Ha
bilitado M día .siguiente- al meoibo de 
;la Caseta m  que esta Roal'príien: se 
[publique, si yo con .anterioridad no se 
hubiera Aerificado.

,3/v E11 las provun-ems ren que-haya 
üniversid?d podrá presidir iti sesión el 
Rector, y de no hacerlo éste, así cumo 
en las demás capit#esvyla presidirá el 
Jefe de la /Bección administrativa ' do 
primera enseñanza.

4.® En las pohíaciones en que 4110 
-haya Universidad ni -Sección adminis
trativa, presidirá el funcionario -do 
mayor categoría; y

5.° ¿Una vez hecha la elección, el 
Presidente remitirá el acta original a 
•la Ordenación de pagos por obligación 
nes fie íoste Mintetérte; !

De Real orden lo J igo  ji Y. J. qara 
su conocimiento y pf^etbs, Diús guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 6 do 
iVgosto de 1925.

E i  /Sateci-etario encargado íe l cle&pacbo, 
P. >R.,

‘PEREZ G. -w m v-k
■ ... . •: í  ■■ . . .. . ' \  :

.gefior Jefe de la: -Seeeióa eej^rsl "de
.«ate /fteftaftaia epta.

FOMENTOREALES ORDENES

De conformidad con lo dispuesto 
en el .párrafo tercero de ’la íteal ;cr. 
den de la  Presidencia del Dircefo-- 
rio Militar de 1 de Enero último 
(G aceta  del &),

'/•S. M. el h s r  (q. O. g.)- se lia [ser; 
vicio declarar cesante, por no i¿aber- 
;se presentado n fomíMP po-sesnki d<J 
gu «festino, aü Porfern fiiin io  ie  lo í
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Ministerios civiles FranpmG Seifu 
Iglesias, reingresado por He al or
éen dé 26 de - Junio nltimo pn el 
Laboratorio BaGÍeriolégico Iteglooal 
de Lindad Real, dependiente de oslo 
M inisterio:.

■Da fte M  ord en d o  d ig o  a  "V. B,  p a ra  
su con oc im ien to  y  dem ás c íé o lo s . 
D io s  gu arde  a V. B. m uchos años. 
M ad rid , 5 de A g o s to  de 1925.

.©1 Suy$ec'iOíaFio ¿Be&rga'áo éd Apacho, 
P. A.,

JO SE  V IG E N T E  A R G Ü E '

j^añor Ordcnaéor^de Fagos do este 
M inisterio .

M xú l R e y  <q. D  gv) ha ten id o  
a  b ien  d ec la ra r  exceden te, a -su ins
tan cia , de con fo rm id a d  con lo  d is 
pu esto  en la  base 4.a de la  ley  de 
22 de Ju lio  de 1918 y  en e l a rtícu - 

Jlo. - M  de! R e g la m e n to  p a ra  m  eje- - 
cución , al P o r te ro  cu arto  ate toe M i-' 
n is to r io s  1 c iv i le s * a fe c to  a la  E s ta -  
c ión  =de x rd u s ír la s  derivacias de *1 a 
L e ch a  .de San F e lic e s  fie  B u é lu a  
- IB a ^ ta n d e r ), Auge)] Ru íz M erin o . ;

De RerJl orden  lo d ig o  .a V . S. p a ra  
s  u c o ü cu - i m i e n í o  y  demás- «electas..! 
D io s  gu arde  a V. B. m uchos uñas., 
M adrid , 5 de A g o s to  de 1925,

El : t e e  rotarlo encargado del despacio 
í>. A.,

: .JOSE V IG E N T E  .AR G Ü E

.Señor O rd en a d o r ,4c. , P a g o s  de este  - 
M in is te r io . :  V

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

H A C IE N D A  
; .—

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

. V is ta  la instancia suscrita por don 
llam ón  Campo y  Martín, domo P res i
dente de la Junta de patronos oe fa 
fundación benéfica de IX  R icardo B a
ños “ Escuela B años” , d irig ida  a este 
Centro en solicitud de exenci¿m -del 
im puesto espoci al j u lm eM osb f en es de 
las persem avijuríclícas:

Resultando que hace constar el so
lic itan te  en la instancia re fe r ida  que 
D . R icardo Baños y  Herranz fa llec ió  
en  Madrid él día 30 de Julio de 1913, 
ba jo  testam ento que otorgó el 25 de 
F eb rero  de 1911 ante el Notario clon 
José Criado, en el cual dispuso que en 
m em oria  suya' se fundara y- constitu
yera  en está Corte una escuela de n i
ños que se titu la ría  Escuela Baños y  
tendría por ob jeto la enseñanza' g ra 
tu ita, nómbramelo albaceas. a D, Ramón

Campo Martín, D , -Bernardo. Manzana
res y  D. Juan M arcelino B ripa íio : - 

Resultando que . a ja  instancia _ 
acompaña copia lega lizada en ciapidfa 
form a de la escritura de fundación 
otorgada ante el Notario D, José L n a 
do' el "día' *3 de Junio 4 e  19.í§, en  cuya 
escritura se inserta; él Reglam enm  por 
que se r ige  ía .éscu é ’ a? detnr-mmrirdoae 
on el p rim er cap itu lo .qu e-para p erp e
tuar la m em oria de IX R icardo B¡ ños, 
y  en cum plim iento de su voluntad, se 
crea una institución benéfica uuJútTa- 
. da Funtíacion Benética de ü . 1 iícardo 
Baños, y  que la d irección y  adm io is- 
traeión co rré is  onde exclusivam ente .a 
la Junta de Patrón ató:

Resultando que la fundación indi
cada, según consta en la referida escri
tura,. tiene por objeto dar enseu.mza 
enteramente gratuita a lodos us juñes 
que sea posible dada' la ampliíncLy di
mensiones del -edificio aue % tal -'un se 
h a .constcuídoí que la enseñanza será 
la de instrucción primaria eTementa!, 
procurando hacerla nerfectameirn edu
cativa, tentó moral "como soei ah nenié, 
•cuyo, cuidado queda en Comen'hado al 
Patronato; .que: la admisión de los ni
ños se hará mediante solicitud en pa
pel común dirigida ál patrono une ha
ga .las ; veces de presidente* qué m- m ... 
ños. deberán sor d é  . epatro áños. dé 
edad, y no exceder, de siete; .jiie ye-4 r> 
p afro nos Y), p ó f rv ys a t v » ir, q
albaceas D . Ramón Campo y  ‘Mártín, 
D". Bernardo Man?o nares y  D.’dVTarce’d - 
no B'ricéño; rué lo5? patronos p erc ib i
rán, en concento de dorias, basta la 
can i i dad de 1,000 pe lo tas :

Resultando que el personal de la 
escuela se compondrá de un- maestro, 
un aux ibar y  un conserje, cuyos suel
dos se ñ jarán por la Junta de P a tro 
nato :

Resultando que d  capital de la fu n 
do ción consiste: en la cantidad de f e -  
setas 400.00*0' en e fec tivo  con que fuá 
dotada por el fundador, de las eme hay 
que reba ja r la cantidad-invertida en la 
adquisición de terreno mar a 'leva-m ar 
la escuela, en la construcción del ed i
fic io  y  en la com pra de m ob ilia rio : 
que el capital fundacional responderá 
con su renta de las sisruienf.es ca rgas : 
conservación del edificio, conservación 
del m ob iliario , haberes del personal 
docente, dietas de los Patronos y  oemSs 
gastos necesarios:

Resultando que en acta leva  r iada  
por e l N otario  de esta Corte D. José 
Criado en 21 de Noviem bre del año 1923 
m  hace constar ql cap ital .d e fin itivo  jó?©. 
la  fundación, que es de 236,300 póse
las nom inales dé Deüda .perpetua in te
r io r  al 4 por 100:

Resultando que a Tá instancia se une 
el e jem p lar de la Gaceta  de 5 d-e A b r il 
d e lj[U8. fiue ron t rene 1 a Rea 1 ordon del 

n isterio de Instrucción público, que 
clasifica a la fundación Escuela* Baños 
como de beneficencia particu lar, de
signa como patronos a los Sres. Canuco, 
Manzanares y  Briceño, a quienes e x i
me do la obligación de rend ir cuentas 
y  presentar-presupuestos, y  .obliga a 
que se constituya el cap ital en la fo r 
ma dotorminada' por el Real decreto 
de 27 de Septiem bre de 1912: 

Resultando que según certificación 
fecha 20 do Junio de 1925. lib rada  por 
el Secretario de la  Junta, do'Patronado 
de lá  fundación Escuela Baños, se nom 
bran patronos a los señores que so In 

dican ep la, Roal orjléR gntes m encio
nada : -

Considerando, que D. Ramón Campo 
y  Martín, en el concepto de presidente 
íte la J im ia 4$ paispjwts tid la fu c ila - 
ción Escugla Baños tiene personalidad 
.bastante para solic itar en nombre de 
la entidad mencionada la exevieién del 
im puesto especial sobre los bienes^ do 
ias personas juríd icas, cuya personali
dad j> e  deriva  de la escritura funda- 
eional, de ía Real orden da clasificación 
y  del acta notarial y  cerU íicaoión un i
das ai expedien te:

Considerando que la institucián E s 
cuela Baños, a que este expediente so 
refiere, rea liza  úni-ea y exclusivam ente 
fines de carácter benéfico de los enu
m erados en el Real decreto de i  4 de 
Marzo de 1899, m  pelacién con Ja ,iey  
do £4 de D iciem bre de 1912, por n es- 

' finarse é l capital fundacional ol-Sfi&te- 
n iffiiénto de una escuela dé niáqs yém - 

'• p intam ente gratuita, es decir, al -sos
ten im ien to de necesidades intéloelnales 
a jé  ñas :

Considerando que el capitaj m encio
nado se halla adscrito d iréctam ente id  
cunm lim iento del fin benéfico por .dis
posición expresa y.'term inante del fun
dador, contenida en in cláusula duodé
cim a de la escritu ra  fundacional y  en
el figta levantádé es^á Corte
el N otario  D. José Criado, -sim qüé J»or 
otrá  parte  éxtsta pérsbha in terpuasta 
entTe -los ■m eéim ' ;y  %o$:< &
m om ento en qué, 4 a fia  4a -aáscifipción 
de los bienes Tundactonafes, io s  ipsdsFO- 
nos carecen de facu ltades para d ispo
ner -libremente de aquellos a ih  incu rrir 
en responsrabRidad:

Considerando que s i b ien  qs M erlo 
que el capital fundacional debe ser de
clarado exento del .impuesto en la p a r
te destinada al cum pilm iépto 4ét 
benéfico aue dió origen  a la insytpQ jón 
Escuela Baños, m o lo es -ménps que la 
cantidad destinada a d ietas áe los -f a- 
íronos por con stitu ir  una 4 ib ér# ida (l 
no % m é ñ m

'p ec ia l sobre los biénes de las personas 
juríd icas, a cuyo efecto deberán ios pa
tronos cap ita lizar el im porte ere las 
dietas mencionadas, el cual tributará 
al 0,25 por 100 establecido por la le y :  

Considerando que se han cum plido 
los requisitos mandados observar por 
eí ú ltim o párra fo  del artícu lo 193 del 
Reglam ento de 20 de A b r il de 1911: 

Considerando que esta D irecc ión  ̂ ge
neral tiene com petencia para reso lver 
psta clase de expedientes de exención 
en v irtu d  de la delegación que je  fuá 
con ferida  en la Real orden deil M in iste
r io  de Hacienda de 21 de Octubre dei 
año 1913,

L a  D irecc ión  genera l de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar exen
tos del im puesto especial sobre los b ie 
nes ele las personas ju ríd icas los de 
carácter m ob ilia r io  poseídos por la' 
fundación establecida en esta Corte 
con el nom bre de Escuelas Baños y  el 
inm ueble destinado d irectam ente al 
cum plim iento del fin benéfico, todo ello 
con !a excepción y  en ía form a esta
b lecida en el cuarto considerando de 
esta resolución /

D ios guarde a V. S. muchos^áñe#*" 
Madrid, 27 de Julio dé 1925.— : 
rec to r general, A. F ida lgo. , *
Señor D elegado de Hacienda de X .M  

drid  ' - ~ , • ..
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GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Habiendo sido nombrado D. José Cid 
y Cid, Jefe de la Sección provincial 
Sde Presupuestos municipales de Ciu- 

i dad Real, se publica conforme a lo 
^dispuesto en el artículo 72 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924.

Madrid, 6 de Agosto de 1925,-t-EI 
Director general interino, Pascual Gil,

lá, D. José María de Ciriá y López, 
opositor número 78; Cañete la Real, 
D. Juan Ruiz Gil, Secretario de Or- 
giva.

Provincia de Murcia.—Abanillá, don 
Domdngo Peñaranda y Marco, oposi
tor número 116.

Provincia de Orense,-—-Avión, D. Fer
nando Valmaseda Mediamarca, oposi
tor número 46; Monterrey, D. Angel 
Cousiño Alvarez, Secretario de Villar-: 
debós.

Provincia de Oviedo.—'Villayón, don 
Anacíeto Alonso Martínez, opositor 
número 141.

Provincia de Soria.—Almázán, don 
Raimundo García Laín, opositor nú
mero 89.

Provincia de Tarragona.—Amposta, 
D. José Cid López, opositor núme
ro 82.

Provincia de Valladolid.—Tordest
ilas, D .. Jesús García Talayera, opo
sitor número 83,

Habiéndose hecho alguna omisión al 
publicar la lista de opositores apro
bados para ingreso en la primera ca
tegoría de Secretarios de Ayuntamien
to que habiendo solicitado plazas va
cantes en los concursas últimamente 
celebrados no han obtenido ninguna 
de ellas, y entre los cuales tienen que 
escoger los Ayuntamientos interesa
dos para dar cumplimiento al párra
fo 2.° del número 1.° de la Real orden 
de la Presidencia del Directorio Mili
tar del 22 de Julio último, publicada 
en la Gaceta del 28, se reproduce di
cha reación, en la que quedan inclui
dos los opositores omitidos.

Madrid, 6 de Agosto de 1925.—El 
Director general interino, Pascual Gil.

Relación que se cita.
D. Odón González Ochoa, número 14.
D. José María Gómez de Barreda, 

número 25.

D. Tomás Mateo Arenillas, núme
ro 30. ,

D. Narciso Clemente Pajares Polo, 
número 33.

D. Luis Luna Escolar Noriega, nú
mero 36.

D. José Cazbrla Sevilla, número 43.
. D. Francisco Romero García, núme
ro 48.

D. Antonio de Membiela Guitián, 
número 50.

D. José Aller Ulloa, número 58.
D. Ignacio Suárez Lobo, número 66.
D. Horacio García García* núme

ro 67.
D. Besa Olmedo Rio ja, número 69.
D. Enrique Mélida García, núme

ro 77.
D. Augusto Fritchi Marcuoci, nú-* 

mero 87.
D. José Diez Novo, número 97.
D. Lucio Ortega Almendres, núme

ro 98.
D. Angel Jiménez de Gisncros Cha

cón, número 102.
D. León de las Casas Casaseca, nú* 

mero 108.
D. Carlos Navja Osorio Castropol, 

número 118.
D. Jesús Corté? García, número 127.
D. Felipe Ron Fernández, núme

ro 129.
D. Mario García García, número 133*
D. Juan Jiménez de Blas, núme-* 

ro 134.
D. Eduardo Gutiérrez Lozano, nú-* 

mero 135.
D. Manuel Fraile y Martín de laá 

Ventas, número 136.
D. Carlos Zanúy Orduña, núme* 

ro 144.
D. Enrique Costas Sánchez, núrne* 

ro 147.
D. José Suca Queiruga, número 155%
D. Santiago Peña Carrascosa, nú

mero 156.
D. Rafael de la Lastra Fragua, nú* 

mero 166.

Según comunican respectivas Alcal
días, como resultado de los concursos 
celebrados y de conformidad con el. 
artículo 2*6 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, han sido nombrados 
Secretarios en propiedad de los Ayun- 
•tapiientos que se expresan los con
cursantes que figuran en la adjunta 

■relación.
Madrid, 6 de Agosto de 1925.—El 

Director general interino, Pascual Gil.

Relación que se cita. i ;
Provincia de Alicante.— Almbradí, 

D. Jc^é Mollá Montesinos, opositor nú
mero 123; Pinoso, D. Carmelo Martí
nez Peñalver, opositor número 55.

Provincia de Cáeeres.—Brazas, don 
Alejandro Cabezal! Moreno, Secreta
rio de Zarza de Alanje.

provincia de La Coruña.—Cesuras, 
D, Vicenta García Desfilis, opositor 
número 40; Enfesta, D. Eusebio P. 
Girón Mallo, Secretario de Conjo.

Provincia de Jaén.-*J$angíbar, don 
Jesús García opositor nú
mero 83.

Provincia de Lugo.—Begonte, don 
JSleuterio Calatayud García, opositor 
jrnimero 85; Valle de Oro, D. Jesús Vi- 
Ütenl Ron, opositor número 148.
< Provincia de Málaga,—Casarabone-


